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D e c r e t o s  

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 93

La Plata, 22 de febrero de 2012.

VISTO el expediente Nº 22500-16288/11, por intermedio del cual la Comisión de
Emergencia y Desastre Agropecuario propicia la Prórroga del estado de Emergencia
Agropecuaria para las parcelas rurales afectadas por sequía del Partido de Coronel
Pringles, y

CONSIDERANDO:
Que la medida propiciada se fundamenta en la crítica situación por la que atraviesan

numerosas explotaciones rurales de los Partidos de la Provincia de Buenos Aires, con
motivo de fenómenos naturales adversos de carácter extraordinario, razón por la cual se
impone el dictado de un instrumento de excepción que prorrogue el Decreto Nº 1110/11; 

Que dichas situaciones han sido evaluadas oportunamente por el servicio técnico
específico del Ministerio de Asuntos Agrarios, mediante información meteorológica
(estadística y satelital), informantes calificados, chequeo a campo e imágenes satelitales y
dictaminado por las respectivas Comisiones Locales de Emergencia Agropecuaria sobre
la magnitud de los perjuicios sufridos en la producción o capacidad de producción por los
titulares de las explotaciones que pretenden acogerse a los beneficios del estado de
Emergencia, según el artículo 21 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 10.390; 

Que los fenómenos climáticos mencionados anteriormente, por sus características y
magnitud, afectan específicamente a los productores que desarrollan como actividad prin-
cipal la explotación agropecuaria;

Que en el marco de la Ley Nº 10.390, normas modificatorias y reglamentarias, el Poder
Ejecutivo se encuentra facultado, frente a situaciones imprevistas, a declarar el Estado de
Emergencia y/o Desastre a diferentes zonas en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de
la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 6º y 10 apartados 1) y 2) de la Ley Nº 10.390 y modificatorias;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Prorrogar el estado de Emergencia Agropecuaria a los fines de la Ley
Nº 10.390 y modificatorias, para las explotaciones rurales afectadas por sequía del Partido
de Coronel Pringles, por el período 01/07/11 al 31/12/11. 

ARTÍCULO 2º.  Los productores rurales cuyas explotaciones se encuentren en el par-
tido y período mencionados en el artículo 1º del presente, deberán presentar sus declara-
ciones juradas en un período máximo de diez (10) días, a partir de la fecha de publicación
del presente Decreto en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.  Las medidas adoptadas en el presente Decreto alcanzan, exclusivamen-
te, a los productores que desarrollen como actividad principal la explotación agropecuaria, en
los establecimientos ubicados en el Partido y para el período indicado en el artículo 1º del pre-
sente. Dichos sujetos gozarán de los beneficios respecto del pago del impuesto
Inmobiliario Rural, correspondiente al inmueble destinado a esa actividad, previstos en el
artículo 10 de la Ley Nº 10.390 apartado 2, sus normas complementarias y reglamentarias,
en el porcentaje de la afectación de su producción o capacidad de producción.

ARTÍCULO 4º. La franquicia establecida en el artículo 3º regirá durante la vigencia del
estado de Emergencia Agropecuaria contemplado en el marco del presente.

ARTÍCULO 5º. El Banco de la Provincia de Buenos Aires pondrá en práctica lo esta-
blecido por el artículo 10 apartado 1) de la Ley Nº 10.390 y modificatorias. 

ARTÍCULO 6º. Dar intervención a la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, a fin de que adopte las medidas conducentes a la efectivización del bene-
ficio tributario previsto en el presente Decreto.

ARTÍCULO 7º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
Departamentos de Asuntos Agrarios y de Economía.

ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar a los Municipios para la comunicación a
los interesados y a los demás Organismos intervinientes, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINBA. Cumplido, archivar.

Gustavo Arrieta                               Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Asuntos Agrarios           Gobernador

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 102

La Plata, 27 de diciembre de 2011.

VISTO el expediente Nº 2100-10485/2011, el Decreto Nº 26/08 y modificatorios, la Ley
Nº 13.757, y 

CONSIDERANDO:
Que en aras de establecer un marco para la modernización del modelo de gestión, se

propicia modificar la estructura orgánica funcional de la Secretaría General de la
Gobernación, a fin de establecer un registro unificado de los programas presupuestarios y
una coordinación horizontal de los principales procesos administrativos desarrollados en
el ámbito de ciertas Secretarías dependientes del Poder Ejecutivo;

Que efectuada la adecuación presupuestaria necesaria, se establecerá una depen-
dencia funcional a través de unidades orgánicas que desempeñarán las funciones de
administración en el ámbito de dichas Secretarías, de acuerdo a los parámetros fijados por
la Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental de la Secretaría General
de la Gobernación, sin perjuicio de la relación jerárquica de dichas áreas respecto de la
máxima autoridad jurisdiccional; 

Que la referida medida se implementará mediante la incorporación de una Dirección
de Enlace Administrativo en las Secretarías que carezcan de un área que provea este tipo
de servicios, mientras que en las restantes, la relación se mantendrá transitoriamente a
través de las Direcciones Generales de Administración existentes;

Que hasta tanto se realice la adecuación presupuestaria mencionada, los presupues-
tos de las respectivas jurisdicciones continuarán siendo administrados y ejecutados por
cada una de ellas;

Que se propicia transferir al ámbito de la Secretaría de Deportes la Agencia
Administradora Estadio Ciudad de La Plata creada por Decreto Nº 1.659/08 dependiente
de la Secretaría General de la Gobernación; 

Que, asimismo, se propicia la transferencia del Consejo Provincial de Emergencias
creado por Decreto Nº 464/08 en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación a
la órbita del Ministerio de Desarrollo Social; 

Que consecuentemente, y atento la complejidad de sus funciones, resulta menester
exceptuar la presente medida de los alcances del Decreto Nº 1.322/05, sin perjuicio de
mantener de los lineamientos de austeridad y eficacia para la diagramación de estructuras
organizativas;

Que han tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Modernización
del Estado, el Ministerio de Economía y Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 144
-proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º - Aprobar, a partir del 12 de diciembre de 2011, la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría General de la Gobernación de acuerdo al organigrama y
acciones que como Anexos 1, 1a, 1b, 1c, 2a, 2b, 2c, 2d, 3 y 4 forman parte integrante del
presente.

ARTÍCULO 2º - Determinar para la estructura organizativa aprobada por el artículo
anterior, los siguientes cargos: un (1) Subsecretario para la Modernización del Estado; un
(1) Subsecretario de Gestión y Logística; un (1) Subsecretario de Coordinación
Administrativa Gubernamental; un (1) Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de la
Administración Pública, con rango y remuneración equiparada a Director Provincial; un (1)
Director Provincial de Gestión Pública; un (1) Director Provincial de Sistemas de
Información y Tecnología; un (1) Director Provincial de Comunicaciones; un (1)
Responsable de la Unidad de Coordinación, con rango y remuneración equiparada a
Director Provincial; un (1) Responsable de la Unidad Ejecutora Programa Trámite Único
Simplificado Ley Nº 13.796, con rango y remuneración equiparada a Director Provincial; un
(1) Responsable de la Unidad de Implantación del Sistema Único Provincial de
Administración de Personal, con rango y remuneración equiparada a Director Provincial; un
(1) Director Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria; un (1)
Director Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales; un (1) Director Provincial de
Bienes y Servicios; un (1) Director General de Administración; un (1) Director Provincial de
Contrataciones; un (1) Director Provincial de Personal; un (1) Director General de Servicios
Técnico-Jurídicos; un (1) Director del Sistema de Carrera Administrativa; un (1) Director de
Seguimiento y Evaluación de la Gestión; un (1) Director de Innovación en la Gestión; un (1)
Director de Desarrollo de Sistemas y Asistencia Técnica; un (1) Director de Homologación
de Estándares y Criterios de Sistemas de Información y Comunicaciones; un (1) Director
de Evaluación de Proyectos de Sistemas de Información; un (1) Director de Gestión; un (1)
Director de Operaciones; un (1) Director de Técnica; un (1) Director del Sistema de
Información de Políticas Públicas Prioritarias y Descentralización; un (1) Director de
Comunicación Interna de la Gestión; un (1) Director de Sala de Programación y Desarrollo;
un (1) Director de Enlace Interjurisdiccional; un (1) Responsable de la Oficina de
Administración, con rango y remuneración equiparada a Director; un (1) Responsable de la
Oficina de Relaciones Institucionales, con rango y remuneración equiparada a Director; un
(1) Responsable de la Oficina Técnica, con rango y remuneración equiparada a Director; un
(1) Director de Formación y Capacitación; un (1) Director de Gestión del Conocimiento; un
(1) Director de Planificación Aeroportuaria; un (1) Director de Logística y Coordinación de
Operaciones; un (1) Director de Fiscalización y Control; un (1) Director de Infraestructura;
un (1) Director de Intendencia y Mantenimiento; un (1) Director de Centro Administrativo
Gubernamental; un (1) Director de Distribución de Información; un (1) Responsable de la
Unidad de Logística, con rango y remuneración equiparada a Director; un (1) Responsable
de la Unidad Residencia de los Gobernadores, con rango y remuneración equiparada a
Director; un (1) Responsable de la Unidad Mantenimiento y Servicios, con rango y remu-
neración equiparada a Director; un (1) Director Delegación de la Dirección Provincial de
Personal; un (1) Director de Contabilidad; un (1) Director Coordinación y Evaluación
Administrativa; un (1) Director de Licitaciones y Contratos; un (1) Director de Compras y
Suministros; un (1) Director de Planificación y Seguimiento; un (1) Director de Coordinación
Legal y Técnica; un (1) Director de Sumarios; un (1) Director de Medicina Ocupacional; un

(1) Director Técnico Jurídico; un (1) Director de Actuaciones Administrativas y Mesa de
Entradas; todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen en la Administración
Pública Provincial, Ley Nº 10.430 -T.O. Decreto Nº 1.869/96 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º - Mantener en el ámbito de la Secretaría General de la Gobernación el
Consejo Provincial de la Sociedad de la Información creado por Decreto Nº 110/08. 

ARTÍCULO 4º - Transferir al ámbito de la Secretaría de Deportes la Agencia
Administradora Estadio Ciudad de La Plata creada por Decreto Nº 1.659/08, juntamente
con sus cargos y plantas de personal nominadas e innominadas, créditos presupuestarios,
recursos económicos, financieros y presupuestarios.

ARTÍCULO 5º - Transferir a la órbita del Ministerio de Desarrollo Social el Consejo
Provincial de Emergencias creado por Decreto Nº 464/08, juntamente con sus cargos y
plantas de personal nominadas e innominadas, créditos presupuestarios, recursos econó-
micos, financieros y presupuestarios.

ARTÍCULO 6º - Establecer que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupues-
tarias correspondientes, la atención de las erogaciones de los Organismos transferidos por
los artículos 4º y 5º, serán atendidas con cargo a los créditos presupuestarios de la juris-
dicción de origen.

ARTÍCULO 7º - Incorporar a la estructura orgánico-funcional de cada una de las
Secretarías enumeradas en el Anexo 3 una Dirección de Enlace Administrativo, con depen-
dencia jerárquica directa del Secretario respectivo y funcional de la Subsecretaría de
Coordinación Administrativa Gubernamental de la Secretaría General de la Gobernación,
de conformidad con las acciones que se detallan en el Anexo 2d del presente.

La dependencia funcional obliga a la Dirección de Enlace Administrativo a respetar las
pautas de gestión técnico administrativas emanadas de la Subsecretaría de Coordinación
Administrativa Gubernamental, sin perjuicio del cumplimiento de los servicios de apoyo
que solicite la autoridad competente para el logro de los objetivos del organismo.

ARTÍCULO 8º - Establecer que, a partir del 1º de enero de 2012, las Direcciones
Generales de Administración dependientes de las Secretarías indicadas en el Anexo 4
dependerán funcionalmente de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa
Gubernamental dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, en los términos
previstos en el artículo 7º, limitando sus competencias exclusivamente a las correspon-
dientes a las Direcciones de Enlace Administrativo de acuerdo al Anexo 2d del presente. 

ARTÍCULO 9º - Establecer que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días los titu-
lares de las Jurisdicciones enumeradas en el Anexo 4, conforme las pautas de gestión téc-
nico administrativas emanadas de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa
Gubernamental de la Secretaría General de la Gobernación, deberán proceder a la ade-
cuación de los planteles y las estructuras orgánico-funcionales referidas en el artículo pre-
cedente, suprimiendo las Direcciones Generales de Administración e incorporando una
unidad orgánico funcional idéntica a la prevista en el artículo 10 del presente. 

ARTÍCULO 10 - Determinar para cada una de las Secretarías enumeradas en el Anexo
3: un (1) cargo de Director de Enlace Administrativo, conforme a los cargos vigentes que
rigen en la Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430 -T.O. Decreto Nº 1.869/96 y
sus modificatorios.

ARTÍCULO 11 - Suprimir, a partir del 1º de enero de 2012, en la estructura aprobada
por Decreto Nº 2.126/09 para la Coordinación General de la Unidad Gobernador, la
Subsecretaría Administrativa, e incorporar una Dirección de Enlace Administrativo con
dependencia jerárquica directa del Responsable de la Coordinación General Unidad
Gobernador y funcional de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental
de la Secretaría General de la Gobernación, en los términos previstos en el artículo 7º y de
conformidad con las acciones que se detallan en el Anexo 2d del presente.

Asimismo se transfieren a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa
Gubernamental, las acciones y competencias propias de la Subsecretaría Administrativa
que por el presente se suprime, como así también la facultad de llevar adelante las ges-
tiones inherentes al cierre administrativo-contable de la misma.

ARTÍCULO 12 - Determinar, a partir del 1º de enero de 2012, para la Coordinación
General Unidad Gobernador: un (1) cargo de Director de Enlace Administrativo, conforme
a los cargos vigentes que rigen en la Administración Pública Provincial, Ley Nº 10.430 -
T.O. Decreto Nº 1.869/96 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 13 - Establecer que en el plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigen-
cia del presente, el titular de la Secretaría General de la Gobernación deberá efectuar la
desagregación integral del organismo, y arbitrar los medios necesarios para la elaboración
de las plantas de personal nominadas e innominadas, previa intervención de los organis-
mos y dependencias competentes.

Disponer que hasta tanto se dé cumplimiento con lo dispuesto precedentemente,
mantendrán su vigencia las unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a Director
oportunamente aprobadas para la Secretaría General de la Gobernación.

ARTÍCULO 14 - Limitar las designaciones del personal de la estructura organizativa de
la Secretaría General de la Gobernación cuyas funciones no se correspondan con las uni-
dades orgánicas que se aprueban en el presente Decreto, a cuyo efecto deberán dictarse
los actos administrativos correspondientes. 

ARTÍCULO 15 - Establecer que la Secretaría General de la Gobernación propondrá al
Ministerio de Economía las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumpli-
miento al presente.

ARTÍCULO 16 - Derogar los Decretos Nº 26/08 y Nº 1.266/10, y toda otra norma que
se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 17 - Exceptuar la presente medida de lo dispuesto en el Decreto Nº
1.322/05.

ARTÍCULO 18 - El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en
los Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros, Desarrollo Social y de Economía.

ARTÍCULO 19 - Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Alberto Pérez Daniel Osvaldo Scioli
Ministro de Jefatura de Gobernador
Gabinete de Ministros

Martín M. N. Ferré
Ministro de Desarrollo Social

Silvina Batakis
Ministra de Economía
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ANEXO 2a

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
ACCIONES
1. Entender en la formulación, diseño, aprobación, implementación, seguimiento,

evaluación y control de los planes, programas y proyectos que tengan por objeto la
modernización del Estado provincial, promoviendo la transparencia en la información y la
eficiencia en la gestión.

2. Proponer y asistir al Secretario General en la identificación de líneas de acción
que permitan implementar la política de modernización del Estado provincial. 

3. Entender en la formulación, diseño, aprobación e implementación de una
agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la estrategia digital del
gobierno de la Provincia, y en su seguimiento y actualización anual, conforme los linea-
mientos estratégicos que orientan la política para la modernización del Estado provincial.

4. Planificar y coordinar las políticas en materia de tecnologías de la información,
de las comunicaciones y de gestión pública, de aplicación en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

5. Entender en la coordinación, aprobación, seguimiento y evaluación de planes,
programas y proyectos que tengan por objeto la incorporación y difusión de uso de tec-
nologías de la información y de las comunicaciones en el ámbito de la Administración
Pública Provincial.

6. Entender en el control de adecuación de las políticas, programas y proyectos
en materia de tecnologías de la información y de las comunicaciones que formulen e
implementen los organismos que integran la Administración Pública Provincial, a través
del dictado de normas que contengan estándares tecnológicos.

7. Entender en materia de los planes de telecomunicaciones y radiodifusión del Poder
Ejecutivo Provincial, en coordinación con los organismos con competencia en la materia. 

8. Conducir el sistema de información y de comunicaciones del Gobierno de la
Provincia, dictando las normas conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y están-
dares tecnológicos en la materia y desarrollando estrategias que permitan optimizar su
interacción con los sistemas de información y comunicaciones de los Gobiernos nacio-
nal, provinciales y municipales.

9. Entender en la coordinación del sistema de información de políticas públicas
prioritarias y descentralización. 

10. Asistir al Secretario General de la Gobernación en la presidencia del Consejo de
la Sociedad de la Información, y coordinar su funcionamiento, promoviendo el desarrollo
e implementación de una agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia y realizar el seguimiento y evaluación de
implementación de las acciones que en su seno, se acuerden.

11. Ejercer las atribuciones y funciones inherentes a la Presidencia del Instituto
Provincial de la Administración Pública (IPAP).

12. Ejercer las competencias asignadas por el Decreto Nº 2.133/09.
13. Elaborar, actualizar y publicar el mapa del Estado provincial.
14. Entender en el análisis, evaluación y formulación de propuestas de rediseño

de la macroestructura de la Administración Pública Provincial.
15. Intervenir en el proceso de análisis, evaluación y aprobación de las estructu-

ras orgánico-funcionales de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.

16. Coordinar, evaluar y gestionar proyectos en materia de reforma, modernización,
desconcentración, descentralización político-administrativa, participación ciudadana,
planificación integral y diseño organizacional, sistemas administrativos y de información.

17. Entender en la elaboración de un manual único de procedimientos en materia
de control de gestión, metodologías, procedimiento y técnicas en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

18. Entender en materia del sistema de carrera administrativa de aplicación al per-
sonal de la Administración Pública Provincial en coordinación con la Dirección Provincial
de Personal.

19. Coordinar la implementación de la política pública del Estado provincial en
materia de carrera administrativa, con los organismos que integran la Administración
Pública Provincial enmarcados en regímenes estatutarios específicos, en particular con
la Dirección Provincial de Personal.

20. Entender en el proceso de implantación del Sistema Único Provincial de
Administración de Personal, adoptado por Decreto Nº 1.643/07, sus modificatorias y
complementarias.

21. Entender en el desarrollo e implementación del sistema de base para el
Programa Trámite Único Simplificado Ley 13.796, sus normas reglamentarias, modifica-
torias y complementarias; en el Sistema Único de Mesa de Entradas y en el Sistema
Único de Seguimiento de Expedientes, ello en el marco de la oferta de servicios digitales
al ciudadano y a los organismos que integran la Administración Pública Provincial.

22. Entender en el desarrollo de la Firma Digital Ley Nº 13.666, su reglamentación,
Decreto Nº 1.388/08 y Decreto Nº 919/04.

23. Fijar las prioridades y lineamientos para la realización de estudios e investiga-
ciones básicas, descriptivas y aplicadas para la Administración Pública Provincial, así
como las correspondientes a capacitación y formación de recursos humanos en el marco
de la carrera administrativa en el Sector Público Provincial y el sistema provincial de
capacitación; en coordinación con los organismos con competencia en la materia.

24.   Representar al Gobierno de la Provincia en todos los temas relacionados con
innovación en la gestión pública y tecnología de información y comunicaciones ante simi-
lares o iguales organismos municipales, provinciales, nacionales e internacionales.

25.    Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre
los temas de competencia de la Subsecretaría.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
UNIDAD DE COORDINACIÓN 
ACCIONES
1. Realizar el seguimiento de las acciones que se lleven a cabo para dar cumpli-

miento a los objetivos de gestión definidos por la Subsecretaría.

2. Entender en la conformación, organización y gerenciamiento, de los grupos de
proyecto inter-áreas que se conformen para llevar adelante las acciones de la
Subsecretaría, así como en la coordinación de las labores de asesoramiento, y verificar
el cumplimiento de las directivas impartidas por el Subsecretario, evaluando el avance y
comparando los resultados obtenidos con los objetivos prefijados con el fin de detectar
y corregir eventuales desvíos.

3. Entender en la administración de un sistema de información de políticas públi-
cas prioritarias y descentralización, con sus programas, objetivos y metas, y realizar su
seguimiento y evaluación.

4. Asistir al Subsecretario en la evaluación de los procesos de regionalización
puestos en marcha por el Estado provincial e intervenir en el dictamen sobre los planes,
programas y proyectos relacionados con descentralización, proponiendo las adecua-
ciones y mejoras necesarias a los efectos de la optimización de los avances y resultados
obtenidos.

5. Asistir al Subsecretario en la coordinación de acciones entre las Direcciones
Provinciales que integran la Subsecretaría.

6. Actuar como unidad de enlace institucional entre las distintas áreas bajo la
dependencia de la Subsecretaría en cuanto a la administración, planificación, progra-
mación, comunicación y seguimiento de la gestión.

7. Coordinar la elaboración de los documentos institucionales de la Subsecretaría 
8. Coordinar acciones en materia de publicidad y publicación de las competen-

cias, actividades desarrolladas y productos generados por la Subsecretaría, de confor-
midad con los lineamientos fijados por la Secretaria de Comunicación Pública en el ámbi-
to de su competencia.

9. Asistir al Subsecretario en su relación con los medios de comunicación, coor-
dinando la producción de información a ser difundida y el uso de las redes sociales por
parte de la Subsecretaría, en coordinación con la Secretaria de Comunicación Pública.

10. Asistir al Subsecretario en la organización y coordinación de reuniones de gabi-
nete, eventos, seminarios, jornadas y talleres, elaborando las memorias e informes
correspondientes.

11. Programar, supervisar e instrumentar las actividades necesarias para el buen
funcionamiento del despacho de actuaciones administrativas giradas hacia o iniciadas en
la Subsecretaría.

12. Atender la recepción, distribución y gestión de los proyectos, trámites y actos
administrativos.

13. Verificar la correcta aplicación de las normas vigentes en la elaboración de los
proyectos, trámites y actos administrativos a efectos de presentarlos a la firma del
Subsecretario.

14. Coordinar las tareas de apoyo administrativo que se realicen en el ámbito de
las áreas bajo la dependencia de la Subsecretaría, conforme las directivas establecidas
por la Subsecretaria de Coordinación Administrativa Gubernamental.

15. Asistir al Subsecretario en las funciones asignadas por el Decreto Nº 2133/09.
16. Asistir al Subsecretario en el ejercicio de las atribuciones y funciones inheren-

tes a la Presidencia del Instituto Provincial de la Administración Pública, Decreto Nº
21/91, sus modificatorios y complementarios.

17. Asistir al Subsecretario en su función de representación del Gobierno de la
Provincia ante organismos con competencia en materia de modernización en otras juris-
dicciones.

18. Elaborar y elevar para su aprobación por Resolución del Subsecretario, criterios
y pautas de comunicación institucional en el ámbito de la Administración Pública
Provincial.

UNIDAD DE COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PRIORI-

TARIAS Y DESCENTRALIZACIÓN 
ACCIONES
1. Elaborar el sistema de indicadores de grado de cumplimiento de políticas

públicas prioritarias que posibilite el seguimiento y evaluación del estado de situación,
grado de avance e impacto de la implementación de las mismas.

2. Estudiar, analizar y evaluar la pre-factibilidad y factibilidad técnica, legal y
económica y producir dictámenes en materia de planes, programas y proyectos que ten-
gan por objeto la descentralización de la Administración Pública Provincial, sin perjuicio
de la intervención de Asesoría General de Gobierno.

3. Analizar y evaluar el impacto de las leyes sancionadas por la Honorable
Legislatura y de los proyectos de ley o decretos vinculados a las políticas públicas
prioritarias y elevarlos al Responsable de la Unidad de Coordinación para su considera-
ción y posterior trámite.

4. Concentrar la información necesaria para la elaboración de la Memoria Anual
de Gobierno y de los Informes de Gestión.

5. Colaborar en la formulación, desarrollo y acciones de seguimiento que deman-
de la implementación del Plan Estratégico del Consejo de la Sociedad de la Información
para la Provincia de Buenos Aires.

UNIDAD DE COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INTERNA DE LA GESTIÓN
ACCIONES 
1. Estudiar, diseñar y proponer pautas de comunicación institucional en lo ati-

nente a formatos y estilos visuales y de redacción, así como en lo relativo a sistemas de
recepción de reclamos y sugerencias de los ciudadanos y agentes de la administración
pública en coordinación con los demás organismos con competencia en la materia.

2. Estudiar, analizar y elaborar propuestas en materia de la normativa que regula
la comunicación escrita introduciendo pautas, formatos y estilos para la confección de
los documentos administrativos

3. Estudiar, analizar y elaborar propuestas en materia de la normativa legal referi-
da al uso de las redes sociales en la Administración Pública Provincial y formular proyec-
tos de norma en la materia, en coordinación con los organismos competentes en la mate-
ria.
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4. Estudiar, analizar y elaborar propuestas de planes, programas y proyectos que
tengan por objeto la incorporación y difusión de uso de la tecnología de la información y
de las comunicaciones a los efectos de optimizar la comunicación interna de la gestión
pública.

5. Estudiar, analizar y elaborar propuestas de planes, programas y proyectos que
tengan por objeto promover y conformar comunidades de gestión de proyectos, de
comunicación e intercambio de conocimientos y experiencias en el ámbito de la
Administración Pública Provincial.

6. Coordinar con el Instituto Provincial de la Administración Pública y la Dirección
Provincial de Personal, la implementación de acciones vinculadas con el desarrollo, for-
mación y capacitación de los recursos humanos del Sector Público Provincial en lo ati-
nente al uso de redes sociales y a la conformación de comunidades de conocimiento en
el ámbito de la Administración Pública Provincial. 

7. Colaborar con la Dirección Provincial de Sistema de Información y Tecnología,
en la conformación y funcionamiento de la comunidad de responsables de sistemas de
información, informática y comunicaciones y con las restantes Direcciones, a los efectos
del desarrollo y funcionamiento de otras comunidades de gestión y/o de comunicación
que se conformen.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA 
ACCIONES
1. Formular y proponer al Subsecretario líneas de acción para la modernización

de la gestión pública provincial.
2. Formular, diseñar y elevar para su consideración por el Subsecretario, en coor-

dinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y con la
Dirección Provincial de Comunicaciones, el anteproyecto de una agenda para la innova-
ción en la gestión pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia, y
formular anualmente las respectivas actualizaciones.

3. Efectuar, evaluar y mantener actualizado el seguimiento del grado de avance
en la implementación de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y
la estrategia digital del gobierno de la Provincia.

4. Elaborar, efectuar el seguimiento, evaluar y controlar la implementación de los
programas y proyectos de innovación en la gestión pública provincial.

5. Proponer y diseñar planes, programas y acciones que tengan por objeto mejo-
rar la calidad de la gestión, la prestación de servicios y atención a los ciudadanos y su
oferta por medios digitales, la transparencia de la gestión pública, el acceso a la infor-
mación pública, la participación ciudadana a lo largo de los procesos de formulación,
diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas y el control social de la
gestión, con la asistencia del Instituto Provincial de la Administración Pública.

6. Elaborar y proponer proyectos de norma en materia de innovación en la gestión
pública provincial.

7. Coordinar las acciones con las restantes Direcciones Provinciales que integran la
Subsecretaría y con los organismos que integran la Administración Pública Provincial a
los efectos de implementar las acciones necesarias para el cumplimiento de la agenda
para la innovación en la gestión pública provincial y la estrategia digital del gobierno de
la Provincia.

8. Intervenir en el desarrollo e implementación del sistema de base para el
Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus normas reglamentarias, modi-
ficatorias y complementarias; de un sistema único de mesa de entradas y un sistema
único de seguimiento de expedientes, ello en el marco de la oferta de servicios digitales
al ciudadano y a los organismos que integran la Administración Pública Provincial.

9. Intervenir en el dictamen para la aprobación de los proyectos de diseño de la
macroestructura de la Administración Pública Provincial y elevarlos para su considera-
ción por el Subsecretario.

10. Intervenir en el trámite de aprobación de las estructuras organizativas y planes
estratégicos asociados elaborados por los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

11. Formular y elevar para su consideración, normas en materia de estructuras y
planes estratégicos de los organismos que integran la Administración Pública Provincial
e intervenir en las actividades de seguimiento, evaluación y control que garanticen su
adecuado cumplimiento.

12. Elevar al Subsecretario para su consideración, y, en su caso, implementar los sis-
temas, programas y acciones de coordinación, evaluación y aprobación de los proyec-
tos en materia de reforma, modernización, desconcentración, descentralización político-
administrativa, participación ciudadana, planificación integral y diseño organizacional,
sistemas administrativos y de información.

13. Colaborar con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías en normatizar y normalizar el uso de las redes sociales en la Administración
Pública Provincial, conforme los estándares tecnológicos, criterios y pautas técnicas de
aplicación por parte de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.

14. Entender en el diseño, coordinación y supervisión del sistema de carrera
administrativa y en su relación con el sistema de administración de personal de la
Administración Pública Provincial y con el Sistema Provincial de Capacitación.

15. Establecer lineamientos, instrumentos y mecanismos necesarios que aseguren el
desarrollo y funcionamiento eficaz de la carrera administrativa, coordinando acciones
con la Dirección Provincial de Personal.

16. Coordinar la realización de estudios y la formulación de propuestas en materia de
sistemas de carrera para el personal de la Administración Pública Provincial, con la cola-
boración del Instituto Provincial de la Administración Pública y la Dirección Provincial de
Personal.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA
ACCIONES
1. Diseñar, coordinar y supervisar el sistema de carrera administrativa y su rela-

ción con el sistema de administración de personal de la Administración Pública Provincial
y el sistema provincial de capacitación, para la profesionalización y desarrollo de los

recursos humanos en el marco de la política de modernización del Estado provincial, sus
lineamientos estratégicos, la agenda para la innovación en la gestión pública y la estra-
tegia digital del gobierno de la Provincia.

2. Intervenir en la elaboración de los planes, programas y proyectos relacionados
con el desarrollo, capacitación y formación del personal de la Administración Pública
Provincial, en su vinculación con el sistema de administración de personal y con el siste-
ma provincial de capacitación.

3. Asistir en las actividades de coordinación que demande la implementación de
la política pública de la Administración Pública Provincial en materia del sistema de carre-
ra administrativa.

4. Asistir en las actividades de coordinación de estudio y formulación de pro-
puestas en materia de sistemas de carrera para el personal de la Administración Pública
Provincial.

5. Analizar y proponer instrumentos para el desarrollo del sistema de la carrera
administrativa.

6. Efectuar la revisión periódica y proponer la adecuación de los estatutos y esca-
lafones vigentes, y mantener actualizado el relevamiento de información.

7. Analizar, formular y elaborar metodologías de evaluación de competencias del
personal que se desempeña en la Administración Pública, coordinando las acciones que
resulten necesarias para su adecuada cumplimentación, con la colaboración del Instituto
Provincial de la Administración Pública y en coordinación con la Dirección Provincial de
Personal.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN
ACCIONES
1. Verificar el cumplimiento de normas, criterios y pautas técnicas en materia de

planes, programas y proyectos de innovación en la gestión pública provincial, producir
informes conteniendo los resultados de la verificación, y elevarlos para su consideración
y posterior trámite por el Director Provincial.

2. Formular propuestas, analizar y dictaminar en materia de proyectos de diseño
de la macroestructura de la Administración Pública Provincial.

3. Dictaminar en materia de estructuras organizativas y planes estratégicos con-
forme las normas vigentes en la materia.

4. Elaborar proyectos conteniendo pautas para la planificación institucional con
enfoque estratégico, y en materia de estructuras y planes estratégicos de los organismos
que integran la Administración Pública Provincial.

5. Realizar las actividades de seguimiento, evaluación y control que resulten
necesarias a los efectos de garantizar el adecuado cumplimiento de las normas vigentes
en materia de estructuras y planes estratégicos de los organismos que integran la
Administración Pública Provincial

6. Estudiar, diseñar y proponer sistemas y procedimientos administrativos, en
materia de reforma, modernización, desconcentración, descentralización político-admi-
nistrativa, participación ciudadana, planificación integral y diseño organizacional, siste-
mas administrativos y de información, coordinando su accionar con las restantes áreas
competentes de la Subsecretaría.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE INNOVACIÓN EN LA GESTIÓN
ACCIONES
1. Elaborar propuestas de líneas de acción para la modernización de la gestión

pública provincial.
2. Asistir en las actividades que demanden el seguimiento y evaluación para

medir el grado de avance en la implementación de la agenda para la innovación en la
gestión pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia.

3. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de innovación en la
gestión pública y modernización de la Administración Pública Provincial y formular pro-
yectos de modificación de las normas en la materia.

4. Organizar y mantener actualizado el sistema de información de programas y
proyectos que tengan por objeto la innovación en la gestión pública provincial.

5. Estudiar, analizar planes, programas y acciones que tengan por objeto mejorar
la calidad de la gestión y la prestación de servicios y atención a los ciudadanos, la trans-
parencia de la gestión pública, el acceso a la información pública, la participación ciuda-
dana a lo largo de los procesos de formulación, diseño, implementación y evaluación de
las políticas públicas y el control social de la gestión, con la asistencia del Instituto
Provincial de la Administración Pública, y elaborar propuestas de acción en la materia.

6. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial, el Estado provincial y/o Municipios, en materia de formulación de
diagnósticos organizacionales, planes estratégicos y en la realización de reingenierías de
procesos en el marco de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y
la estrategia digital del gobierno de la Provincia 

7. Asistir en la coordinación de las acciones con las restantes Direcciones
Provinciales que integran la Subsecretaría y con los organismos que integran la
Administración Pública Provincial a los efectos de implementar las acciones necesarias
para el cumplimiento de la agenda para la innovación en la gestión pública provincial y la
estrategia digital del gobierno de la Provincia.

8. Participar con la Dirección de Desarrollo de Sistemas y Asistencia Técnica de
la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, y colaborar y brindar
asistencia a la Unidad Ejecutora del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796.

9. Participar y colaborar con la Dirección de Desarrollo de Sistemas y Asistencia
Técnica de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías en el desa-
rrollo de un sistema único de mesa de entradas y un sistema único de seguimiento de
expedientes, y coordinar su implementación desde la perspectiva de la gestión pública.

10. Entender en el desarrollo de la Firma Digital, en coordinación con la Dirección
de Seguimiento y Evaluación de la Gestión de la Dirección Provincial de Gestión Pública.

11. Elaborar y mantener actualizado el mapa del Estado provincial, en coordina-
ción con la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Gestión de la Dirección
Provincial de Gestión Pública, y realizar las gestiones de publicación y difusión necesa-
rias para dar a conocer su evolución.
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SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
ACCIONES
1. Evaluar e intervenir en el dictamen de los planes, programas y proyectos en mate-

ria de incorporación y difusión del uso de sistemas de información y tecnologías en el
ámbito de la Administración Pública Provincial.

2. Normatizar y normalizar las estructuras de datos de uso obligatorio en el ámbito de
la Administración Pública Provincial.

3. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías, herra-
mientas e indicadores para evaluar inversiones en sistemas de información y tecnologías,
mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, de la asignación de recursos
financieros y humanos, y de los procesos de contratación vinculados.

4. Administrar la plataforma tecnológica común, su arquitectura y módulos y siste-
mas de información transversales.

5. Entender en la formulación de los estándares tecnológicos necesarios para brin-
dar servicios por medios digitales, internos y externos a la Administración Pública
Provincial, en un marco de interoperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la
información y de las comunicaciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del
sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública Provincial.

6. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de políticas de calidad
aplicables a sistemas informáticos, aplicaciones, datos de uso obligatorio y servicios, ali-
neadas a estándares internacionales de calidad y modelos de madurez de capacidades.

7. Elaborar y proponer proyectos de normas conteniendo los criterios, lineamientos,
pautas y estándares tecnológicos, así como las políticas de uso aceptable de los siste-
mas, datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del Sistema de
Información y de Comunicaciones de la Administración Pública Provincial en coordina-
ción con la Dirección Provincial de Comunicaciones, según corresponda.

8. Elaborar y proponer el Plan de Seguridad de la Información, alineado a estándares
internacionales, para su aplicación en la Administración Pública Provincial.

9. Coordinar y asistir técnicamente el Portal Único del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires y el Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial. 

10. Coordinar la comunidad de responsables de sistemas de información, informáti-
ca y comunicaciones de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial, con el fin de acordar criterios, pautas y estándares tecnológicos que permitan
garantizar la interoperabilidad de los sistemas de información y comunicaciones en la
gestión pública.

11. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información de programas y
proyectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública provincial, colabo-
rando con la Dirección Provincial de Gestión Pública.

12. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información necesario para eva-
luar el grado de avance en la implementación de la agenda para innovación en la gestión
pública provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia, colaborando con la
Dirección Provincial de Gestión Pública.

13. Desarrollar y mantener actualizado un sistema de información de políticas públi-
cas prioritarias y descentralización, a los efectos de permitir el seguimiento y evaluación
de la gestión del Estado provincial en la materia, colaborando con la Unidad de
Coordinación.

14. Asesorar y asistir técnicamente a los organismos con responsabilidad primaria en
el uso de herramientas y metodologías de gestión del conocimiento, en la producción de
información y contenidos digitales y en desarrollo de Sistemas de Información y
Tecnologías de aplicación en la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos competentes en la materia. 

15. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto
estratégico, con la Dirección Provincial de Comunicaciones a los efectos de garantizar
homogeneidad de criterio en materia de formulación de normas y desarrollo de proyec-
tos y acciones referidos a incorporación y difusión de uso de tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS
DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SISTEMAS Y ASISTENCIA TÉCNICA
ACCIONES
1. Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento la plataforma tecnológica

común, su arquitectura, módulos y sistemas de información transversales.
2. Formular los estándares tecnológicos necesarios para brindar servicios por

medios digitales, internos y externos a la Administración Pública Provincial, en un marco
de interoperabilidad, seguridad y respeto a la privacidad de la información y de las comu-
nicaciones, que garanticen el adecuado funcionamiento del sistema de información y
comunicaciones de la Administración Pública Provincial.

3. Desarrollar, gestionar y mantener actualizado y en adecuado funcionamiento el
Portal de Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial, en coordinación con
los organismos con competencia primaria en la materia. 

4. Brindar asistencia técnica para la administración del Portal Único del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires y a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial en la gestión de sus sitios oficiales en internet e intranet, en coordina-
ción con los organismos con competencia en la materia. 

5. Asistir en la coordinación y brindar asistencia técnica a los organismos que
integran la Administración Pública Provincial y restantes organismos que integran el
Estado provincial y municipal a los efectos del adecuado funcionamiento del Portal de
Servicios Digitales de la Administración Pública Provincial.

6. Desarrollar y brindar asistencia técnica para el mantenimiento del sistema de
información de políticas públicas prioritarias y descentralización, a los efectos de permi-
tir el seguimiento y evaluación de la gestión de la Administración Pública Provincial en la
materia.

7. Desarrollar y mantener en adecuado funcionamiento, en coordinación con la
Unidad Ejecutora del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, el sistema de
base para la implantación del Trámite Único Simplificado, y un sistema único de mesa de
entradas de la Administración Pública Provincial.

8. Desarrollar y mantener actualizado el Portal del Consejo de la Sociedad de la
Información.

9. Elaborar, desarrollar, asistir y controlar la implementación de programas y pro-
yectos relacionados con la Firma Digital, en coordinación con la Dirección de Innovación
en la Gestión Pública.

10. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial en el desarrollo e implementación de los programas y proyectos que
tengan por objeto sistemas de información y tecnologías en la gestión.

11. Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y brindar la asistencia téc-
nica necesaria para el adecuado funcionamiento del sistema de información de progra-
mas y proyectos que tengan por objeto la innovación de la gestión pública.

12. Desarrollar y realizar las acciones de mantenimiento y asistencia técnica nece-
sarias para el adecuado funcionamiento y actualización del sistema de seguimiento y
evaluación de la implementación de la agenda para la innovación en la gestión pública
provincial y la estrategia digital del gobierno de la Provincia.

13. Establecer las prioridades y brindar pautas para la recepción y respuesta de las
solicitudes de asistencia técnica y de soporte informático.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
DIRECCIÓN DE HOMOLOGACIÓN DE ESTANDARES Y CRITERIOS DE SISTEMAS

DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
ACCIONES
1. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de criterios, lineamien-

tos, pautas y estándares tecnológicos, así como política de uso aceptable de los siste-
mas, datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del sistema de
información y tecnologías de la Administración Pública Provincial y formular proyectos de
normas en la materia.

2. Formular los proyectos de normas que regulen las estructuras de datos de uso
obligatorio en el ámbito de la Administración Pública Provincial y elevarlos para su con-
sideración.

3. Establecer metodologías de mantenimiento de sistemas y de los equipamien-
tos y recursos tecnológicos - informáticos, y elevarlos para su consideración..

4. Participar y asistir en la coordinación para la organización, funcionamiento y
producción de avances de la comunidad de responsables de sistemas de información,
informática y comunicaciones de los organismos que integran la Administración Pública
Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ACCIONES
1. Producir dictámenes previos a la aprobación para la puesta en marcha de los

programas y proyectos en materia de incorporación y difusión de uso de tecnologías de
la información y comunicaciones, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de
las normas conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos en
materia del sistema de información y comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

2. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, diseñar herramientas y
establecer indicadores de calidad técnicos y económicos con el fin de optimizar recur-
sos, evaluar el desempeño de los sistemas tecnológicos utilizados, proceder al ajuste de
los servicios prestados y corregir los desvíos detectados.

3. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, herramientas e indicado-
res para evaluar inversiones en tecnología de información, mejorar la calidad de estas
decisiones de inversión, de la asignación de recursos financieros y humanos, y de los
procesos de adquisición y contratación de las mismas.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
ACCIONES
1. Administrar las redes de comunicaciones de la Administración Pública

Provincial en sus aspectos técnicos y administrativos, en todas sus áreas y dependen-
cias, en colaboración con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías, coordinando el accionar con los organismos de la Administración Pública
Provincial vinculados con la provisión y prestación de servicios de telecomunicaciones y
radiodifusión, conforme el marco regulatorio en la materia.

2. Administrar los sistemas de comunicación de voz en la Provincia de Buenos
Aires. 

3. Entender en la gestión del espectro radioeléctrico en todo el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, conforme marco regulatorio aplicable a la materia.

4. Administrar el servicio integral de comunicación de datos a los organismos que
integran la Administración Pública Provincial y a los municipios.

5. Administrar los servicios de telefonía fija y móvil y otros servicios de comuni-
cación brindados por las empresas prestadoras a los Organismos que integran la
Administración Pública Provincial.

6. Coordinar la implementación del Plan de Contingencia a ser aplicado en mate-
ria de comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y
los Municipios, para garantizar las comunicaciones en caso de emergencia, crisis o
catástrofe, en todos los aspectos relacionados salud, seguridad y defensa civil.

7. Elaborar y proponer proyectos de normas en materia de Telecomunicaciones y
Radiodifusión conforme el marco regulatorio en la materia. 

8. Elaborar y proponer proyectos de normas conteniendo los criterios, lineamien-
tos, pautas y estándares tecnológicos y procedimientos operativos en materia de comu-
nicaciones de la Administración Pública Provincial, así como el Plan de Contingencia en
materia de comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas, en coordinación
con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.

9. Entender en la evaluación de la demanda de servicios y sistemas de teleco-
municaciones y radiodifusión requeridos por parte del Estado Provincial y los Municipios
que así lo soliciten. . 

10. Entender en la verificación del uso conforme a la política de uso aceptable de
las redes de comunicaciones de la Administración Pública Provincia, así como en lo vin-
culado a la disponibilidad y distribución de las frecuencias de las redes provinciales, prio-
rizando los servicios destinados a seguridad, emergencia, defensa civil y salud. 
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11. Entender en la verificación y control del uso de sistemas y equipos de teleco-
municaciones de propiedad de la Provincia o de redes de telecomunicaciones asociadas
a ésta, con el fin de garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologa-
ción aplicable en la materia.

12. Evaluar con base en estudios técnicos de compatibilidad electromagnética la
inserción del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial, coordi-
nando su uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado nacio-
nal; y efectuar mediciones de compatibilidad electromagnética y radiaciones no ionizan-
tes, registrando y participando en la resolución de problemas de interferencias radio-
eléctricas en el ámbito geográfico provincial.

13. Asistir al Subsecretario en el manejo de la información a través de la tecnología
audiovisual.

14 Diseñar, proyectar, proponer y asistir sobre el uso y aplicación de los soportes
técnicos e instalaciones necesarias para la prestación de los servicios de televisión abier-
ta, satelital y por cable, en coordinación con los organismos competentes en la materia.

15. Asistir al Subsecretario en la representación ante las prestadoras y/o licen-
ciatarias de los servicios de comunicaciones públicos y privados, locales, interurbanos e
internacionales.

16. Entender en el desarrollo y supervisión de cumplimiento de metodologías,
herramientas e indicadores para evaluar inversiones en tecnología de sistemas y redes
de comunicaciones, mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, la asignación de
recursos financieros y humanos y los procesos de adquisición y contratación de las mis-
mas.

17. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estraté-
gico, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, a los efectos
de garantizar homogeneidad de criterio en materia de formulación de normas y desarro-
llo de proyectos y acciones referidos a incorporación y difusión de uso de tecnologías de
la información y de la comunicación en el ámbito de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN DE GESTIÓN
ACCIONES 
1. Administrar la Red Única de Comunicación de Datos de la Provincia (RUPCD),

creada por el Decreto Nº 1522/79, modificatorios y complementarios.
2. Recibir, evaluar y gestionar los requerimientos de nuevos servicios, ampliación,

baja o modificación correspondiente a la RUPCD y/o Red Complementaria de servicio, y
llevar y mantener actualizado su registro.

3. Coordinar con las empresas prestadoras y los organismos solicitantes todos
los procesos de instalación y puesta en servicio de los vínculos requeridos.

4. Coordinar las acciones necesarias para asegurar los procesos de mudanza de
los vínculos, modificación en la capacidad de los mismos y/o cualquier otra circunstan-
cia que modifique los servicios prestados por la RUPCD.

5. Coordinar las instalaciones y el uso de infraestructura edilicia y torres soporte
de antenas que se instalen en el ámbito de la Provincia.

6. Verificar el uso conforme a la política de uso aceptable de las redes de comu-
nicaciones de la Administración Pública Provincia, así como la disponibilidad y distribu-
ción de las frecuencias de las redes provinciales, priorizando los servicios destinados a
seguridad, emergencia, defensa civil y salud.

7. Proveer el servicio integral de comunicación de datos a los organismos que
integran el Estado provincial y a los Municipios.

8. Proveer los servicios de telefonía fija y móvil y otros servicios de comunicación
brindados por las empresas prestadoras a los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

9. Elaborar e implementar el Plan de Contingencia a ser aplicado en materia de
comunicaciones por todos los organismos que conforman el Estado provincial y por los
Municipios, a los efectos de asegurar y garantizar las comunicaciones del Estado pro-
vincial en caso de emergencia, crisis o catástrofe, en todos los aspectos relacionados
salud, seguridad y defensa civil.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ACCIONES 
1. Dirigir las operaciones, la gestión, el mantenimiento predictivo, preventivo y

correctivo de los sistemas de telecomunicaciones y de las redes y sistemas de comuni-
caciones de la Administración Pública Provincial, con el fin de asegurar la continuidad de
los servicios prestados, cumpliendo las metas de disponibilidad y calidad establecidas.

2. Implementar los sistemas de comunicaciones de voz en la Provincia de Buenos
Aires, de acuerdo a las políticas establecidas por la Dirección Provincial de
Comunicaciones, asegurando la eficiencia y la eficacia de las comunicaciones persona-
les tanto de telefonía fija como móvil, satelitales, por cable y/o radiodifusión.

3. Administrar y controlar la facturación y los gastos resultantes de los servicios
de telecomunicaciones de datos utilizados en el ámbito de la Administración Pública
Provincial.

4. Dirigir las actividades y gestionar las instalaciones, el mantenimiento de los sis-
temas de comunicaciones de voz, fijas y móviles, centrales PABX, servidores de comu-
nicaciones VoIP, telefonía IP, de la Gobernación y de la Secretaría General, incluyendo
servicios 0800 y mantener actualizada guía telefónica de la Administración Pública
Provincial.

5. Entender en la instalación, mantenimiento de mástiles, antenas y elementos
irradiantes para radiocomunicaciones de la Gobernación.

6. Intervenir en los procedimientos de contratación de equipamiento de teleco-
municaciones.

7. Realizar las acciones y actividades técnicas necesarias para garantizar la segu-
ridad de las comunicaciones de voz, fijas y móviles.

8. Elaborar los procedimientos operativos en materia de comunicaciones de voz,
de tecnologías fijas y móviles, tanto satelitales, por cable o radio, a efectos de regular la
actividad, controlando y auditando su aplicación.

9. Intervenir en la gestión y control del espectro radioeléctrico en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, conforme el marco regulatorio aplicable a la materia.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN TÉCNICA
ACCIONES 
1. Estudiar y analizar la normativa legal vigente referida a telecomunicaciones y

radiodifusión y formular proyectos de norma conforme el marco regulatorio aplicable a la
materia.

2. Proyectar las normas conteniendo las metas de disponibilidad y estándares de
calidad en materia de sistemas y redes comunicaciones de la Administración Pública
Provincial.

3. Formular proyectos de norma conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y
estándares tecnológicos y procedimientos operativos en materia de comunicaciones de
la Administración Pública Provincial, así como el Plan de Contingencia en materia de
comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas.

4. Definir y auditar las especificaciones técnicas asociadas a la RUPCD, que inte-
gran los actos licitatorios que se sustancien con motivo de su contratación y actualiza-
ción tecnológica. 

5. Elaborar especificaciones y detalles técnicos de equipamientos y sistemas de
comunicación, observación, proyección, difusión y alimentación, de acuerdo a los reque-
rimientos de los organismos solicitantes.

6. Definir y auditar las especificaciones técnicas que integran los actos licitatorios
que se sustancien con motivo de la contratación de bienes y servicios en el campo de
las comunicaciones de voz. 

7. Verificar y controlar el uso de sistemas y equipos de telecomunicaciones de
propiedad de la Provincia o de redes de telecomunicaciones asociadas a ésta, con el fin
de garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologación aplicable a la
materia.

8. Planificar y asesorar en la distribución de frecuencias radioeléctricas para redes de
uso oficial y para radiodifusión pública (AM, FM, y TV) para organismos oficiales, obran-
do como enlace con los entes nacionales competentes en el tema.

9. Proyectar, planificar y elaborar las especificaciones y memorias técnicas
correspondientes para la ejecución de redes radioeléctricas y por vínculos físicos.

10. Evaluar la demanda de servicios y sistemas de telecomunicaciones y radiodi-
fusión.

11. Realizar estudios de compatibilidad electromagnética que posibiliten la inserción
del mayor uso de frecuencias en todo el ámbito geográfico provincial y coordinando su
uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el Estado nacional y efec-
tuar mediciones de compatibilidad electromagnética radiaciones no ionizantes, regis-
trando y participando en la resolución de problemas de interferencias radioeléctricas en
el ámbito geográfico provincial.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
ACCIONES
1. Entender en la planificación, organización y desarrollo de las actividades que

demande la ejecución del Programa Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796, sus nor-
mas reglamentarias, modificatorias y complementarias.

2. Entender en la identificación, evaluación y propuesta al Subsecretario de las
localidades en las que resulte estratégico dar inicio con la implementación del Programa.

3. Entender en la elaboración de los proyectos de convenio con los Municipios y
entidades en las cuales se evalúe estratégico dar inicio con la implementación del
Programa, conforme los lineamientos previstos en el Decreto Nº 2691/10, sus modifica-
torias y complementarias.

4. Entender en la realización de las actividades preparatorias a los efectos del
establecimiento de las relaciones institucionales necesarias entre las jurisdicciones y
organismos con competencia vinculada en la materia.

5. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto
estratégico, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías a los
efectos de la producción de los sistemas que demande la implementación del Programa,
conforme Ley de creación, sus normas reglamentarias, modificatorias y complementa-
rias.

6. Entender en la planificación y coordinar la implementación del Legajo Único
Virtual, aprobado por Decreto Nº 2691/10, sus modificatorias y complementarias.

7. Entender en el diseño e implementación del tablero de control del Programa
Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796 y en la evaluación del grado de avance y resul-
tados obtenidos a lo largo de la implementación del Programa

8. Intervenir en la elaboración de informes mensuales en los que consten los
resultados del seguimiento y evaluación y se incluyan recomendaciones para la mejora
en la ejecución del programa y elevarlos para su consideración por el Subsecretario.

9. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto
estratégico, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y con
la Dirección Provincial de Comunicaciones, a los efectos del desarrollo de las activida-
des que demande la implementación del Programa.

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
DIRECCIÓN SALA DE PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO
ACCIONES
1. Realizar las acciones que demande la implementación del Legajo Único Virtual,

aprobado por Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y complementarias.
2. Entender en el diseño e implementación del tablero de control del Programa

Trámite Único Simplificado Ley Nº 13.796 y elaborar indicadores de seguimiento y
evaluación a través de los cuales efectuar el seguimiento y evaluar, por su intermedio, el
grado de avance y resultados obtenidos a lo largo de la implementación del Programa. 

3. Diseñar, implementar y aplicar el tablero de control del Programa Trámite Único
Simplificado Ley Nº 13.796.

4. Elaborar indicadores de seguimiento y evaluación a través de los cuales efectuar
el seguimiento y evaluar por su intermedio el grado de avance y resultados obtenidos a
lo largo de la implementación del Programa.
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5. Elaborar los proyectos de informes con periodicidad mensual detallando los resul-
tados del seguimiento y evaluación del proyecto e incluyendo recomendaciones para la
mejora en la ejecución del programa y elevarlos a la Dirección Provincial para su trámite. 

6. Conformar grupo de proyecto inter-área con la Dirección de Desarrollo y Asistencia
Técnica de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías a los efec-
tos de las actividades conjuntas que demande la implementación del Programa. 

UNIDAD EJECUTORA PROGRAMA TRÁMITE ÚNICO SIMPLIFICADO LEY Nº 13.796
DIRECCIÓN DE ENLACE INTERJURISDICCIONAL
ACCIONES
1. Identificar, evaluar y proponer las localidades en las que resulte estratégico dar ini-

cio con la implementación del Programa, elaborando los informes que contengan los cri-
terios, parámetros y variables tenidas en cuenta como fundamento de la identificación y
propuesta.

2. Elaborar los proyectos de convenio con los Municipios y entidades en las cuales
se evalúe estratégico dar inicio con la implementación del Programa, conforme los
lineamientos previstos en el Decreto Nº 2.691/10, sus modificatorias y complementarias.

3. Realizar las actividades preparatorias a los efectos del establecimiento de las rela-
ciones institucionales necesarias para la implementación del Programa, entre las juris-
dicciones y organismos con competencia vinculada en la materia.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
UNIDAD DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO PROVINCIAL DE

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
ACCIONES
1. Administrar la implantación del Sistema Único Provincial de Administración de

Personal, establecido por el Decreto Nº 1.643/07, sus modificatorias y complementarias.
2. Desarrollar acciones conjuntas, bajo la modalidad de grupo de proyecto estratégi-

co, con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y con la
Dirección Provincial de Comunicaciones, a los efectos del desarrollo de las actividades
que demande su implantación.

3. Supervisar operativa y funcionalmente la implantación de los diferentes módulos
del Sistema Único Provincial de Administración de Personal.

4. Requerir, de resultar necesario, la asistencia y colaboración de la de la Dirección
Provincial de Personal.

5. Entender en la aprobación y supervisión de los planes de implantación elaborados
sobre la base del Proyecto Ejecutivo aprobado por el Decreto Nº 1.643/07.

6. Entender en el diseño, formulación y ejecución de la política comunicacional, de
difusión, de capacitación y de sensibilización orientada a la implementación del sistema.

7. Entender en la evaluación de los planes de implantación y/o adaptación y elevar-
los para su consideración por el Subsecretario.

8. Entender, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información
y Tecnologías, en la elaboración de proyectos conteniendo normas de resguardo de
datos y de seguridad de acceso al sistema.

9. Entender en la elaboración de informes de evaluación y de estado de avance, con
periodicidad mensual, y elevarlos al Subsecretario para su consideración.

UNIDAD DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO PROVINCIAL DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES
1. Coordinar la confección de los actos administrativo-contables necesarios para la

gestión contable, económica y financiera de la Unidad de Implantación del Sistema Único
Provincial de Administración de Personal.

2. Intervenir en las contrataciones que, con motivo de la implementación del sistema,
se realicen, ejerciendo los controles pertinentes, manteniendo actualizado un registro de
las altas, bajas y transferencias.

UNIDAD DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO PROVINCIAL DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OFICINA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
ACCIONES
1. Asistir al responsable de la Unidad en la ejecución de las acciones vinculadas con

la implantación del Sistema Único Provincial de Administración de Personal en los dife-
rentes organismos que integran la Administración Pública Provincial.

2. Diseñar, proponer y ejecutar estrategias de comunicación y difusión así como
acciones de capacitación y sensibilización para la implantación del Sistema Único
Provincial de Administración de Personal, en coordinación con las áreas correspondien-
tes de la Subsecretaría.

3. Asesorar y brindar asistencia técnica en materia de formación y capacitación para
la efectiva implantación del sistema y organizar, en colaboración con el Instituto
Provincial de la Administración Pública, la capacitación de agentes multiplicadores.

UNIDAD DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ÚNICO PROVINCIAL DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OFICINA TÉCNICA
ACCIONES
1. Evaluar los planes de implantación y/o adaptación necesarios para la imple-

mentación del Sistema.
2. Evaluar las necesidades de adaptación identificadas por los usuarios y proponer,

cuando corresponda, las adecuaciones que se estimen necesarias a los efectos de la
implantación, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías.

3. Elaborar los proyectos de normas de resguardo de datos y de seguridad de acce-
so al sistema, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y
Tecnologías.

4. Administrar las tablas compartidas o paramétricas del Sistema Único Provincial de
Administración de Personal.

5. Supervisar técnicamente los planes de trabajo a desarrollar y brindar asistencia
técnica y asesoramiento, en coordinación con la Dirección Provincial de Sistemas de
Información y Tecnologías y con el Instituto Provincial de la Administración Pública, a los
efectos de la implantación del Sistema en los organismos que integran la Administración
Pública Provincial.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA
ACCIONES
1. Diseñar, formular e implementar las acciones de estudio, investigación,

capacitación y formación en función de las prioridades y lineamientos fijados por la
Subsecretaría, con la asistencia y asesoramiento del Consejo Académico.

2. Producir y elevar los informes que le sean solicitados por el Subsecretario en la
materia de su competencia.

3. Coordinar con las distintas jurisdicciones, acciones para la detección de necesi-
dades, la difusión y promoción de las acciones de investigación, estudio, capacitación y
formación de los recursos humanos del Sector Público Provincial y Municipal, compren-
diendo tanto a los agentes de planta como a los funcionarios y dirigentes políticos y
sociales.

4. Planificar los recursos necesarios para la implementación de las acciones en el
ámbito de su competencia, conforme las prioridades y lineamientos fijados por el
Subsecretario.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO
SECRETARÍA EJECUTIVA INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA 
ACCIONES
1. Realizar el seguimiento continuo y la evaluación anual de los ejes estratégicos del

Instituto Provincial de la Administración Pública, con el fin de asegurar el cumplimiento
de las metas establecidas.

2. Centralizar la producción de los informes a ser elevados al Subsecretario desde el
Instituto.

3. Constituir la coordinación ejecutiva de todas las acciones que lleve a cabo el
Instituto, organizando, supervisando y evaluando las actividades de las áreas del Instituto
en función de las decisiones que el Consejo Directivo y su Presidente adopten.

4. Requerir y brindar asistencia técnica y de cooperación, previa intervención del
Presidente del Instituto Provincial de la Administración Pública, mediante programas
especiales a organismos nacionales, provinciales, municipales e internacionales, públi-
cos o privados.

5. Promover la integración de redes de instituciones educativas y de investigación
nacional e internacional, pública o privada, a fin de intercambiar información, material
didáctico y bibliográfico, programas, resultados, experiencias, bancos de casos, técni-
cas, metodologías, entre otras.

6. Implementar acciones de coordinación y difusión de las actividades realizadas por
el Instituto.

7. Coordinar la tramitación necesaria de lo dispuesto en los actos administrativos que
emanen del Presidente y del Consejo Directivo.

SECRETARÍA EJECUTIVA INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN
ACCIONES
1. Planificar y ejecutar, en el marco del Sistema Provincial de Capacitación, progra-

mas de formación, especialización y, actualización para los recursos humanos del Sector
Público provincial, municipal y de las organizaciones políticas y sociales, así como admi-
nistrar el Sistema Provincial de Capacitación, promoviendo el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación aplicadas al área de su competencia, en especial en
materia de modalidades de formación y capacitación a distancia.

2. Evaluar el desempeño del Sistema Provincial de Capacitación.
3. Diseñar la metodología de selección de formadores y evaluación permanente. 
4. Ejecutar los programas de capacitación en los distintos regímenes estatutarios

vigentes vinculados a la profesionalización del empleo público, la formación para los
niveles superiores, directivos y gerenciales del Sector Público y para dirigentes políticos
y sociales que aspiren a ejercer funciones en el Estado, o a concurrir desde la sociedad
con el Estado en la ejecución de políticas públicas.

5. Detectar los requerimientos y necesidades de capacitación y formación del
Sistema Provincial de Capacitación y mantener actualizado el diagnóstico permanente,
proponiendo las acciones, metodologías y actividades necesarias para responder a las
demandas.

6. Coordinar y supervisar las acciones de capacitación y formación que se realicen
en otros organismos y dependencias de la Administración Pública Provincial, con com-
petencias e incumbencias específicas de aplicación en el ámbito laboral y asociados a la
Carrera de los distintos regímenes estatutarios vigentes.

SECRETARÍA EJECUTIVA INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO
ACCIONES
1. Realizar los análisis, estudios e investigaciones necesarios conforme las priori-

dades y lineamientos fijados por la Subsecretaría.
2. Organizar las actividades a través de la definición de programas de estudios e

investigaciones, los objetivos, actividades, y mecanismos de evaluación y control. 
3. Supervisar y coordinar las investigaciones que se administren por proyectos, lle-

vando el seguimiento actualizado de los resultados obtenidos.
4. Identificar y mantener actualizada la información, documentación y bibliografía

sobre estudios, investigaciones, resultados de servicios de consultoría, que realicen ins-
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tituciones del país y del exterior, y evaluar su aporte al desarrollo del conocimiento sobre
la administración y el Estado, así como su utilidad para mejorar la Administración Pública;
coordinando con otros organismos y dependencias del Estado provincial, la conforma-
ción de una base única de documentación.

5. Planificar, diseñar e implementar programas de estudios e investigación conjunta,
participar en el intercambiando de experiencias y propiciar la realización de seminarios,
simposios y/o jornadas para la actualización de conocimientos con organismos interna-
cionales, universidades, institutos de investigación y otros organismos públicos o priva-
dos con incumbencia en materia de Administración Pública.

ANEXO 2b

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
ACCIONES
1. Planificar, administrar y coordinar, la ejecución de las políticas a ser aplicadas

sobre el parque automotor y embarcaciones oficiales, proponiendo las acciones que
determinen su adquisición, reemplazo, configuración, normalización y régimen de uso de
unidades.

2. Propiciar el dictado de normas que permitan la optimización de la infraestructura
física, previendo el máximo aprovechamiento de edificios, instalaciones, mobiliarios y
equipos.

3. Programar la implementación de políticas que se establezcan en materia de aeron-
avegación, infraestructura aeronáutica y servicios aéreos, coordinando las acciones para
el desarrollo de dichos servicios, los aeródromos provinciales y los recursos económicos,
en coordinación con las distintas jurisdicciones involucradas, conforme las directivas de
la Secretaría General.

4. Organizar, programar, coordinar y controlar el sistema centralizado de recepción y
distribución de mensajería, paquetería y papelería en general, en las sedes de los orga-
nismos del Poder Ejecutivo.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AERONAVEGACIÓN OFICIAL Y PLANIFICACIÓN

AEROPORTUARIA
ACCIONES
1. Fiscalizar y organizar la prestación de los servicios del área como así también

implementar las acciones tendientes a obtener recursos económicos por la explotación
de las áreas libres de los aeródromos provinciales.

2. Supervisar y organizar la infraestructura y el desarrollo de la aeronáutica provincial
y la prestación de los servicios aéreos.

3. Programar y diseñar la coordinación de actividades con los Organismos
Nacionales y Provinciales mediante acciones comunes, compatibilizando los intereses de
las distintas jurisdicciones involucradas.

4. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de las competencias asig-
nadas, controlando la actividad de los sectores a su cargo de manera de propender a
obtener la máxima seguridad en las prestaciones.

5. Fomentar la actividad aerocomercial y aerodeportiva, la formación de recursos
humanos, así como toda otra tendiente a facilitar la seguridad de la actividad.

6. Programar y supervisar la formación de especialistas en la temática del área a
través de programas conjuntos con universidades y otras instituciones nacionales y
aerodeportivas.

7. Definir y documentar la política y objetivos del taller que permitan llevar satisfac-
toriamente las tareas de mantenimiento y mantener la aeronavegabilidad de la flota.

8. Definir y documentar la política y objetivos referentes a los aeródromos bajo su
jurisdicción, que permitan llevar satisfactoriamente las tareas de mantenimiento y ade-
cuaciones necesarias para mantener los mismos dentro de los estándares nacionales e
internacionales.

9. Planificar y suministrar la provisión de los recursos necesarios para la implantación
y mantenimiento de la política, objetivos, procedimientos y especificaciones de opera-
ción aprobadas para el taller y para los aeródromos.

10. Asegurar la comunicación y comprensión de la política y objetivos a todo el per-
sonal que realice tareas que puedan afectar la calidad de los resultados.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AERONAVEGACIÓN OFICIAL Y PLANIFICACIÓN
AEROPORTUARIA

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN AEROPORTUARIA
ACCIONES
1. Planificar el Sistema Aeroportuario de la Provincia de Buenos Aires estudiando

todos los factores que afectan el transporte aéreo y fomentan su desarrollo.
2. Precisar el trazado integral del mismo aprovechando al máximo las infraestructuras

existentes, derivando en el diseño de una región aeroportuaria técnica, económica y
socialmente satisfactoria con menores inversiones y mejores resultados.

3. Mantener actualizada toda la información concerniente a la determinación de las
necesidades aeroportuarias de la Provincia de Buenos Aires.

4. Realizar los estudios necesarios a efectos de determinar las capacidades de las
infraestructuras existentes.

5. Definir la configuración y futuro plan de desarrollo del Sistema Aeroportuario de la
Provincia.

6. Arbitrar los medios necesarios para realizar las evaluaciones correspondientes de
los efectos que producirían las acciones de desarrollo consideradas sobre el entorno físi-
co del Sistema.

7. Efectuar el análisis económico y de programación del desarrollo necesario para el
Sistema Aeroportuario Provincial.

8. Supervisar, asesorar y controlar la actividad aeronáutica desarrollada en los aeró-
dromos con especial énfasis en la calidad de gestión de los mismos, los acuerdos y con-
venios, y los aspectos de seguridad.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
ACCIONES
1. Planificar y coordinar la ejecución de la política establecida en materia de auto-

motores y embarcaciones oficiales en todo el ámbito de la Administración Provincial.
2. Organizar y mantener actualizado un registro general de los moto vehículos

terrestres, embarcaciones, y de los conductores y sus destinos. 
3. Controlar y fiscalizar la permanente actualización de los seguros de los moto

vehículos terrestres y de las embarcaciones que sean propiedad del Poder Ejecutivo.
4. Intervenir y expedirse técnica y reglamentariamente, en las actuaciones adminis-

trativas relacionadas con las actividades de uso, ventas y remates en materia de moto
vehículos terrestres y náuticos que sean propiedad del Poder Ejecutivo.

5. Asegurar, controlar y fiscalizar el cumplimiento de las normativas de inspecciones
técnicas obligatorias (V.T.V.) de la totalidad de la flota terrestre del Poder Ejecutivo.

6. Asegurar, controlar y fiscalizar el cumplimiento del control psicofísico obligatorio
de todos los conductores oficiales conforme lo establecido en el Código de Tránsito
vigente.

7. Organizar la prestación de los servicios marítimos y del transporte automotor y la
administración de los recursos humanos en el área, como así también implementar las
acciones tendientes a obtener recursos económicos por los remates de vehículos dados
de baja.

8. Organizar la infraestructura necesaria para la prestación de los servicios de auto-
motores y embarcaciones oficiales.

9. Coordinar con los organismos nacionales y provinciales acciones comunes, com-
patibilizando los intereses de las distintas jurisdicciones involucradas.

10. Dirigir la política inherente al cumplimiento de las competencias asignadas.
11. Controlar la actividad de los sectores a su cargo, de manera de propender a la

máxima seguridad de las prestaciones.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y COORDINACIÓN DE OPERACIONES 
ACCIONES
1. Proponer una política general en materia de automotores y embarcaciones ofi-

ciales.
2. Organizar y proponer acciones para la uniformidad y tipificación en los planes de

desarrollo previstos por los Ministerios y Reparticiones para la renovación del parque
automotriz y náutico.

3. Elaborar y proponer anteproyectos de reglamentación de las tareas y normas de
procedimientos para choferes, conductores y patrones.

4. Programar, proponer y controlar la distribución del parque automotriz y náutico de
la Secretaría General de la Gobernación y dependencias conexas. 

5. Programar el mantenimiento y renovación de la flota de automotores y embarca-
ciones oficiales de las distintas áreas que integran la Secretaría General y de aquellas
Jurisdicciones que así lo requieran.

6. Participar en la elaboración de normas de procedimiento y métodos de trabajo
para las tareas de desguace y compactación de vehículos. 

7. Intervenir en los trámites de compras y reparaciones de los automotores y embar-
caciones oficiales de la Secretaría General, Secretarías del Poder Ejecutivo y otras
Jurisdicciones que así lo requieran.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AUTOMOTORES Y EMBARCACIONES OFICIALES
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL
ACCIONES
1. Implementar y mantener actualizado un registro informatizado único, integrado y

centralizado en el que conste toda la información relativa a los diferentes vehículos, tanto
automotores y embarcaciones, utilizados en el Poder Ejecutivo para su correcto segui-
miento y control, en coordinación con la Contaduría General de la Provincia, Ministerios
y Reparticiones del Poder Ejecutivo.

2. Custodiar la documentación original del parque automotriz y náutico oficial, expe-
dida por el Registro Nacional de la Propiedad Automotor y la Prefectura Naval Argentina.

3. Elaborar disposiciones, normas de procedimiento y especificaciones técnicas para
la adquisición de la flota automotriz y náutica oficial.

4. Asignar y mantener el registro de patentes especiales que sean otorgadas al Poder
Judicial Provincial y Jueces Federales con competencia en el ámbito provincial.

5. Fiscalizar y controlar el cumplimiento de la revisión técnica obligatoria para los
vehículos que integran el parque automotriz del Poder Ejecutivo, y de las normativas que
rigen y se dicten en la materia.

6. Registrar y controlar el cumplimiento de las normativas vigentes para la obtención
de la autorización para la conducción y guarda de unidades oficiales.

7. Supervisar la actualización del registro de choferes, conductores, patrones,
marineros, y demás tripulantes, con la incorporación de las actuaciones por accidentes
y/o siniestros que se sucedan.

8. Coordinar con Fiscalía de Estado la conveniencia y elección de los automotores y
embarcaciones que se encuentran alojados en depósitos fiscales, para su posterior
incorporación al patrimonio del Poder Ejecutivo. 

9. Proceder al depósito de los automotores, embarcaciones y motos, dados de baja
por las reparticiones oficiales de la Provincia de Buenos Aires, para determinar su desti-
no final.

10. Supervisar todas las actuaciones de altas, patentamiento, matriculación, bajas,
transferencias, modificaciones, actualizaciones, y demás trámites vinculados., corres-
pondientes al parque automotriz y la flota náutica oficial, que se inscriban ante el Registro
Nacional de la Propiedad del Automotor y la Prefectura Naval Argentina respectivamente,
y de aquéllas que sea necesario dar intervención a la Escribanía General de Gobierno.

11. Programar, controlar y ejecutar las acciones vinculadas con la declaración de
bienes “fuera de uso o rezago” de los automotores y embarcaciones oficiales del Poder
Ejecutivo, quitando de servicio las unidades antieconómicas a los intereses fiscales.

12. Programar la inspección técnica de las unidades oficiales, automotriz y náutica,
en aquellos aspectos que se consideren convenientes y oportunos.



PÁGINA 15LA PLATA, JUEVES 22 DE MARZO DE 2012PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

13. Prestar asesoramiento técnico a las Juntas de Coordinación de Automotores y
Embarcaciones oficiales

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
ACCIONES
1. Organizar, programar y coordinar, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías

que no cuenten con servicios administrativos, las necesidades de equipamiento e infra-
estructura edilicia, proponiendo normas que permitan la optimización en el
aprovechamiento de la infraestructura física, previendo un racional y organizado uso y
asignación de edificios, mobiliarios y equipos.

2. Coordinar el control y registro de bienes patrimoniales, sus altas y bajas y efectu-
ar la verificación, clasificación e identificación de los mismos, así como también, su ren-
dición anual, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías que no cuenten con servicios
propios.

3. Organizar la distribución, asignación y uso de la totalidad de bienes inmuebles y
de aquéllos de que disponga en alquiler u otra modalidad de afectación, en el ámbito de
la Gobernación y Secretarías que no cuenten con servicios propios.

4. Programar, administrar y realizar, en el ámbito de la Gobernación y Secretarías que
no cuenten con servicios propios, el seguimiento de una base de datos y sistemas de
información geográfica necesaria para determinar la ubicación y estado general de la
infraestructura edilicia.

5. Organizar y programar la prestación de los servicios generales y de traslado de
bienes muebles y otros, necesarios para el normal funcionamiento de la Gobernación y
Secretarías que no cuenten con servicios propios.

6. Coordinar los servicios contratados con terceros, para el mantenimiento de la
estructura física en las áreas dependientes de la Gobernación y Secretarías que no
cuenten con servicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA
ACCIONES
1. Desarrollar tareas de refuncionalización edilicia y de equipamientos, en el ámbito

de la Secretaría General y Secretarías que no cuenten con servicios propios.
2. Proyectar, dirigir y/o ejecutar obras, en el ámbito de la Secretaría General y

Secretarías que no cuenten con servicios propios.
3. Asistir en el rediseño de los espacios e instalaciones complementarias.
4. Realizar la programación y planificación de las tareas correspondientes al man-

tenimiento correctivo de los edificios de la Secretaría General y Secretarías que no cuen-
ten con servicios propios.

5. Organizar y mantener actualizado un archivo que contenga documentación técni-
ca de todos los edificios de la Secretaría General y Secretarías que no cuenten con ser-
vicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DE INTENDENCIA Y MANTENIMIENTO
ACCIONES
1. Realizar la programación y planificación de las tareas correspondientes al man-

tenimiento preventivo.
2. Organizar y coordinar las tareas de intendencia para la Casa de Gobierno.
3. Coordinar con los responsables de cada uno de los edificios dependientes de la

Secretaría General y Secretarías que no cuenten con servicios propios, el control y segui-
miento del funcionamiento de los servicios propios y/o contratados.

4. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios
auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la
jurisdicción.

5. Dar cumplimiento a las observaciones o recomendaciones que surjan de las
inspecciones realizadas por la autoridad competente de la Secretaría General y
Secretarías que no cuenten con servicios propios.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS
DIRECCIÓN DEL CENTRO ADMINISTRATIVO GUBERNAMENTAL
ACCIONES
1. Determinar las necesidades en materia de servicios y mantenimiento de las insta-

laciones de los edificios Torres I y II, estableciendo los requerimientos técnicos.
2. Elaborar la documentación técnica necesaria para realizar las contrataciones de

servicios de mantenimiento y limpieza.
3. Establecer las pautas de uso de los edificios Torres I y II.
4. Organizar y programar las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo.
5. Asistir técnicamente a todas las reparticiones que ocupen espacios físicos dentro

del Centro Administrativo Gubernamental.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN
ACCIONES
1. Organizar, coordinar y controlar un sistema centralizado de recepción y distri-

bución de mensajería, paquetería y papelería en general, en el ámbito provincial.
2. Organizar la recolección y entrega de la documentación, valores fiscales o paque-

tes que deban ser remitidos desde o hacia otras reparticiones dentro de la Provincia de
Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Establecer una nomenclatura y los métodos de procedimiento adecuados tendi-
entes a lograr una veloz y ágil clasificación de la mensajería, paquetería y papelería en
general, que permitan un mejor rendimiento del servicio.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD DE LOGÍSTICA
ACCIONES
1. Organizar y ejecutar el traslado de funcionarios integrantes de la Coordinación

General Unidad Gobernador y de la Secretaría de Comunicación Pública.

2. Organizar, coordinar y supervisar las distintas comisiones del personal que acom-
pañe al Gobernador, sus Ministros y Secretarios en las distintas actividades oficiales.

3. Coordinar el plantel de choferes que prestará servicio a la Coordinación General
Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

4. Reglamentar el uso y trato de los vehículos oficiales asignados a la Coordinación
General Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

5. Coordinar y programar distintas medidas para optimizar el personal a su cargo y
el buen uso de los vehículos oficiales asignados a la Coordinación General Unidad
Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

6. Realizar y supervisar el mantenimiento primario de los vehículos afectados a la
Coordinación General Unidad Gobernador y a la Secretaría de Comunicación Pública.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD RESIDENCIA DE LOS GOBERNADORES
ACCIONES
1. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios

auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de la Residencia de los Gobernadores.
2. Realizar la contratación y provisión de materiales, insumos, bienes y servicios

necesarios para el normal funcionamiento de la Residencia de los Gobernadores, su con-
servación y mantenimiento general.

3. Prestar los servicios auxiliares, de mantenimiento y conservación de la Residencia
de los Gobernadores y sus bienes.

4. Intervenir en todos los actos y/o eventos que se realicen en la Residencia de los
Gobernadores proporcionando todos los materiales, insumos, bienes y servicios nece-
sarios para el desarrollo de los mismos.

5. Atender, inspeccionar, verificar, coordinar, y proyectar los requerimientos para el
funcionamiento edilicio de la Residencia de los Gobernadores.

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y LOGÍSTICA
UNIDAD DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS
ACCIONES
1. Realizar y supervisar las reparaciones y el mantenimiento general de las depen-

dencias de la Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
2. Coordinar el control y seguimiento de los servicios propios y/o contratados para

las dependencias de la Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
3. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las dependencias de la

Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
4. Atender, verificar y proyectar los requerimientos de las dependencias de la

Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.
5. Realizar el seguimiento de las obras que se realizan en las dependencias de la

Residencia de los Gobernadores y edificios anexos.

ANEXO 2c

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
ACCIONES
1. Coordinar la gestión administrativo - contable y de los recursos humanos, mate-

riales, informáticos y financieros afectados a las áreas dependientes de la Secretaría
General y Secretarías que no cuenten con servicios de administración. 

2. Coordinar juntamente con la Subsecretaría para la Modernización del Estado, el
proceso de transformación y reforma del Estado, así como el diseño de las políticas que
permitan el perfeccionamiento y organización de los recursos humanos y la aplicación de
nuevas tecnologías en la Administración Pública Provincial.

3. Proponer pautas de carácter general tendientes a la racionalización y optimización
de los procedimientos de gestión de bienes y servicios.

4. Planificar y coordinar, conforme con las normas que fije el Poder Ejecutivo, las
políticas sobre tecnologías de gestión administrativa y organizativa a ser aplicadas en el
ámbito de su competencia, y proponer su desarrollo en los distintos organismos de la
Administración Pública Provincial, con intervención del órgano competente.

5. Elaborar los planes y programas necesarios para la aplicación de las regulaciones
que determinan las relaciones entre la Administración Pública Provincial y sus agentes,
asegurando la implementación y mantenimiento de las áreas encargadas de la aplicación
de normas sobre disciplina, correcto desempeño de funciones y reconocimientos y fis-
calización médica laboral. 

6. Asesorar técnicamente a la Secretaría General en temas relacionados con las
negociaciones colectivas de trabajo en el marco de la Ley Nº 13.453.

7. Participar en la definición de las políticas salariales del sector público, en coordi-
nación con las distintas áreas con competencia concurrente. 

8. Participar en el estudio y diseño de sistemas de carrera para el personal de la
Administración Pública Provincial, promoviendo la participación de los organismos gre-
miales y designando el representante ante éstos, en coordinación con la Subsecretaría
para la Modernización del Estado.

9. Establecer los lineamientos, instrumentos y mecanismos necesarios que aseguren
el desarrollo y funcionamiento eficaz de la carrera administrativa, coordinando, con las
dependencias involucradas, su implementación, en coordinación con la Subsecretaría
para la Modernización del Estado.

10. Asistir al Secretario General de la Gobernación en la elaboración del anteproyec-
to del presupuesto de la Jurisdicción.

11. Confeccionar programas vinculados a su competencia específica y proyectar los
actos administrativos necesarios para la puesta en marcha de los mismos.

12. Intervenir en la realización de convenios con instituciones públicas y privadas
sobre los temas de competencia de la Subsecretaría.

13. Generar soporte administrativo a los procesos de regionalización puestos en mar-
cha por el Estado Provincial, proponiendo las modificaciones y adecuaciones en pos de
acciones de gobierno coordinadas, en coordinación con las áreas competentes en la
materia.
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14. Coordinar, evaluar y elaborar el despacho de los actos administrativos, iniciativas
y convenios que se sometan a consideración del Secretario General.

15. Asesorar y asistir administrativa, técnica y legalmente al Secretario General y
demás dependencias a su cargo, en su interrelación con las distintas jurisdicciones,
Organismos de la Constitución, sin perjuicio de la opinión de Asesoría General de
Gobierno.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
ACCIONES
1. Programar, conducir, ejecutar y controlar las acciones que hacen al desarrollo de

las tareas relacionadas con los aspectos económicos, financieros, presupuestarios, con-
tables, patrimoniales y las vinculadas con la administración y capacitación de los recur-
sos humanos y el diligenciamiento de los trámites y documentación administrativa que
se gestione en el ámbito de la Secretaría General, como así también de las Secretarías
del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

2. Dirigir las tareas vinculadas con los procedimientos contables y de tesorería, el
movimiento y custodia de fondos y valores, el pago en término de los compromisos con-
traídos, y las atinentes al procesamiento de datos para la liquidación de haberes del per-
sonal y sus actividades conexas, en el ámbito de la Secretaría General, como así también
de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

3. Dirigir las tareas atinentes a la recepción, clasificación, asignación de carácter,
registro, diligenciamiento de la documentación y correspondencia, reserva y archivo de
las actuaciones y todo tipo de acto administrativo que se tramite en el ámbito del orga-
nismo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes.

4. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto y efectuar la elabo-
ración y formulación del proyecto de presupuesto anual, calculando las previsiones pre-
supuestarias.

5. Realizar el análisis, fiscalización y registro del movimiento mensual del Estado de
Ejecución del Presupuesto de Gastos, a fin de detectar desvíos de las asignaciones ori-
ginales y/o necesidad de modificaciones, relacionando estas acciones con la planifica-
ción, presupuesto y control de ejecución de las metas físicas.

6. Participar en conjunto con la Dirección Provincial de Contrataciones y las
Direcciones de Enlace Administrativo de cada Secretaría del Poder Ejecutivo, en la ela-
boración del Plan Anual de Contrataciones.

7. Efectuar el control de asistencia del personal e intervenir en la aplicación del régi-
men disciplinario vigente en el ámbito de su Jurisdicción. 

8. Confeccionar y administrar los legajos únicos del personal, manteniendo
actualizados sus datos, tramitando y registrando la documentación referente a designa-
ciones, promociones, cesantías, contrataciones, adscripciones, reincorporaciones y
declaraciones juradas, de conformidad con la normativa vigente y a fin de remitir el total
de la información a la Dirección Provincial de Personal.

9. Mantener actualizada la información relativa a la estructura organizativa y asistir en
las propuestas de modificación, realizando el procesamiento de datos referidos a los car-
gos presupuestarios existentes en la estructura y su actualización con relación a los
movimientos de los recursos humanos.

10. Efectuar, en el ámbito de su competencia, la confección de los proyectos de
decretos, decisiones administrativas, resoluciones y/o disposiciones referidos a la admi-
nistración de recursos humanos, atendiendo su seguimiento.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DELEGACIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
1. Administrar los recursos humanos afectados a la Secretaría General y Secretarías

que no cuenten con Delegaciones de Personal en los términos del artículo 125 de la Ley
Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 y modificato-
rios.

2. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas con la administración de los recursos
humanos asignados en su ámbito de actuación, de acuerdo a las normativas,
reglamentaciones y disposiciones determinadas para el sector, y en un todo de acuerdo
con las pautas emanadas de la repartición central rectora en los temas de personal.

3. Planificar, programar e instrumentar las acciones vinculadas con la selección, inte-
gración, desarrollo, capacitación, administración y bienestar bio-psico-social del perso-
nal.

4. Organizar y controlar las gestiones y trámites derivados de los temas laborales y
el cumplimiento de los deberes y derechos del personal.

5. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efecti-
vo cumplimiento y observación del régimen horario y de las normas de asistencia, pun-
tualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, tomando inter-
vención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedido de licencia previstos por
los textos legales vigentes. 

6. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del
personal mediante la elaboración de los legajos de cada agente, y controlar las certifica-
ciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios jubilatorios. 

7. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles
básicos, movimiento y asignación del personal, carrera administrativa, capacitación inter-
na, concurso y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas concertan-
do criterios con los organismos rectores en la materia.

8. Entender sobre la condición laboral de los agentes en materia de higiene y medi-
cina laboral en su ámbito de actuación, teniendo en cuenta las normas administrativas
dictadas a tales efectos.

9. Prestar en coordinación con la Dirección de Medicina Ocupacional de la Dirección
Provincial de Personal el servicio de higiene y medicina laboral, con el objeto de prote-
ger la salud de los trabajadores, implementando las acciones respectivas y efectuando
controles permanentes del ámbito laboral en relación a la higiene del mismo.

10. Brindar asistencia médica de emergencia y de urgencia al personal que se
desempeña en la Secretaria General y las restantes Secretarías del Poder Ejecutivo que
no cuenten con servicios de administración, como asimismo al público concurrente en el
ámbito de dichos Organismos.

11. Asesorar permanentemente al personal en relación a los servicios de cobertura
por riesgos de trabajo y seguros para el personal, vigentes en la Administración Pública
Provincial.

12. Ejercer la representación del Estado Provincial como empleador.
13. Llevar estadísticamente los accidentes de trabajo en el ámbito de su actuación.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
ACCIONES
1. Administrar el sistema informático para la ejecución presupuestaria y de movimien-

tos de fondos y valores dentro de su ámbito de actuación, provisto por la Contaduría
General de la Provincia, respecto de la Secretaría General, como así también en relación
a las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración.

2. Controlar el manejo y custodia de fondos y valores provenientes de recaudaciones
o de cualquier otro ingreso permanente o eventual, así como también de los valores y
documentos que se administren.

3. Fiscalizar los cobros y pagos conforme las normas reglamentarias.
4. Controlar las actividades relacionadas con registraciones contables y de ejecución

del presupuesto dentro de su ámbito de actuación.
5. Efectuar análisis evaluativos en base a la ejecución presupuestaria y elaborar estu-

dios y trabajos comparativos sobre indicadores físicos y financieros.
6. Supervisar todo lo relativo a la liquidación de facturas de proveedores, indemniza-

ciones, gastos de personal, otras erogaciones y transferencias.
7. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos adminis-

trativo-contables necesarios para la gestión económico-financiera dentro de su ámbito
de actuación.

8. Fiscalizar las acciones relativas al registro y control de los bienes patrimoniales del
área de su competencia.

9. Controlar todo lo relativo a las rendiciones de cajas chicas y fondos rotatorios.
10. Intervenir, controlar y registrar toda documentación relacionada a operaciones

referentes a los movimientos de fondos y valores del Organismo.
11. Presentar mensualmente la Rendición de Cuentas Documental, ante el Honorable

Tribunal de Cuentas Provincial, con la correspondiente intervención de la Delegación de
la Contaduría General de la Provincia ante el Organismo. 

12. Asesorar y supervisar la determinación y retención de impuestos y leyes previ-
sionales.

13. Planificar el trámite de subsidios que se gestionen dentro de su ámbito de
actuación y que se decida otorgar a entidades de bien público, municipalidades y per-
sonas necesitadas.

14. Centralizar la registración de la totalidad de los subsidios otorgados por las dis-
tintas jurisdicciones dependientes del Poder Ejecutivo, tal como lo establece la normati-
va legal vigente en la materia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA
ACCIONES
1. Analizar, programar, proponer e implementar las acciones necesarias a fin de lle-

var a cabo, con la periodicidad que determine la Dirección General de Administración, los
controles internos relacionados con las operatorias administrativo - contables dentro de
su ámbito de actuación. 

2. Elaborar informes técnicos que en materia jurídico - contable surjan como resulta-
do de los controles practicados, realizados por sí o por pedido de las autoridades res-
pectivas. 

3. Asistir técnicamente y coordinar el análisis, planeamiento y diseño de procesos,
flujos de trabajo y procedimientos administrativo - contables, asesorando a tal efecto a
la Superioridad.

4. Asistir y participar en la apertura de los actos licitatorios, concursos, compulsas y
otros actos, en orden a las verificaciones y supervisión de las determinaciones especifi-
cadas en las normas de aplicación.

5. Iniciar y desarrollar las investigaciones necesarias, implementando los actos pre-
vios a la instrucción de los sumarios que puedan producirse en los temas administrativo
- contables.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
ACCIONES
1. Programar, conducir, ejecutar y controlar la adquisición o venta de bienes y con-

tratación de servicios en el ámbito de la Secretaría General, como así también de las
Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración, ejer-
ciendo el control y fiscalización respectiva en lo atinente al cumplimiento de los contra-
tos asignados bajo su responsabilidad, según el acto administrativo pertinente.

2. Formular el Plan Anual de Contrataciones, en el ámbito de la Secretaría General,
como así también de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de
administración, a través de las Direcciones de Enlace Administrativo de cada Secretaría,
pudiendo emitir normas específicas orientadas a organizar el proceso de contrataciones
dentro de su ámbito de competencia.

3. Opinar y proponer a la superioridad respecto de la urgencia, necesidad y/u opor-
tunidad de realizar contrataciones no previstas en el Plan Anual de Adquisiciones.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATOS
ACCIONES
1. Llevar adelante las acciones necesarias para la confección de los pliegos de bases

y condiciones que rijan los llamados a licitación y las contrataciones directas, y realizar
todas las operaciones administrativas relacionadas con recepción y análisis de las ofer-
tas que se presenten en ocasión de las contrataciones, como asimismo todo lo relacio-
nado con los distintos procedimientos de contratación por Licitación.
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2. Coordinar la recepción de los pedidos gestionados por los Directores de Enlace de
adquisición o venta y contratación de bienes o servicios de las Secretarías del Poder
Ejecutivo que no cuenten con servicios de administración, los que deberán estar acom-
pañados de las pertinentes especificaciones técnicas y ajustarse a las previsiones de la
normativa vigente.

3. Organizar el registro interno de proveedores y licitadores como asimismo intervenir
en la tramitación de las sanciones previstas por la normativa vigente.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS 
ACCIONES
1. Llevar adelante las acciones necesarias para la realización de contrataciones que

no sean realizadas por proceso de licitación, como concursos y/o compulsas de precios,
asimismo todo lo relacionado con los distintos procedimientos de contratación menores 

2. Organizar el sistema de Cajas Chicas en el ámbito de la Secretaría General, como
así también de las Secretarías del Poder Ejecutivo que no cuenten con servicios de admi-
nistración, en coordinación con las Direcciones de Enlace Administrativo de cada
Secretaría.

3. Organizar los servicios de fotocopiado e impresos dentro de su ámbito de
actuación.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 
ACCIONES
1. Informar respecto de la urgencia, necesidad y/u oportunidad de realizar con-

trataciones no previstas en el Plan Anual de Adquisiciones.
2. Requerir la publicidad de los pedidos de adquisición o venta de bienes y contra-

tación de servicios en el ámbito de la Secretaría General y demás Secretarías.
3. Supervisar los procesos de adquisición de bienes y servicios de conformidad al

Plan Anual de Adquisiciones.
4. Supervisar la continuidad operacional de los procesos de contrataciones en el

ámbito de la Secretaria General y demás Secretarías, evaluando las metas de eficiencia
comprometidas.

5. Establecer, implementar, operar los procesos de su ámbito de administración ten-
dientes a la eficiencia de los recursos y gestión de los contratos asignados a su cargo.

6. Realizar el seguimiento del control de avance de los proyectos e iniciativas prio-
ritarias, como también alertar sobre demoras y riesgos asociados a éstos.

7. Asegurar la optimización de los flujos internos y su automatización.
8. Coordinar y supervisar el funcionamiento de bibliotecas técnicas, archivo de

material bibliográfico y documentación, todo ello como soporte de las contrataciones a
realizar.

9. Supervisar la administración de inventarios, el economato y la fijación de stocks
mínimos necesarios para el funcionamiento de las áreas que se hallan dentro de su ámbi-
to de actuación, como así también el control de su distribución.

10. Supervisar los almacenes y la recepción, control y atención de vales de pedido.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
ACCIONES
1. Proponer, organizar, aplicar y supervisar los planes y programas determinados

para la administración de los recursos humanos que integran la Administración Pública
Provincial. 

2. Programar los relevamientos necesarios para registrar adecuadamente el registro
general de los recursos humanos con que cuenta la Provincia de Buenos Aires. 

3. Organizar, implementar y mantener actualizado el registro general del personal que
se desempeña en las distintas dependencias gubernamentales, coordinando pautas y
acciones comunes con las áreas respectivas de las distintas jurisdicciones. 

4. Conocer y atender la sustanciación de los sumarios administrativos e informa-
ciones sumarias originadas por faltas cometidas por agentes de la Administración
Pública Provincial en el desempeño de sus funciones.

5. Organizar y atender las actividades vinculadas a la fiscalización médica y a la
medicina laboral en el ámbito de la Administración Pública Provincial, como así también
la determinación de aptitudes psicofísicas de los ingresantes, el otorgamiento de las
licencias por problemas de salud y la determinación de incapacidades laborales, según
las correspondientes normas legales y reglamentarias. 

6. Coordinar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Sectoriales de
Personal de todas las jurisdicciones, constituidos como Delegaciones de la Dirección
Provincial de Personal de la Provincia, conforme lo establece el artículo 125 de la Ley Nº
10.430 -T.O. Decreto Nº 1.869/96-. 

7. Estudiar, proponer y controlar el cumplimiento de las normas estatutarias y escala-
fonarias. 

8. Supervisar y auditar el cumplimiento de las normas y políticas que en materia de
recursos humanos imparta la superioridad. 

9. Fijar las normas y procedimientos para la confección de Planteles básicos e inter-
venir y emitir opinión en la aprobación de estructuras orgánico-funcionales de las distin-
tas jurisdicciones administrativas del Poder Ejecutivo. 

10. Participar en el desarrollo del Sistema de Administración de Personal, coordinan-
do su implementación.

11. Estudiar y proponer la adecuación y modificación de los regímenes escalafonarios
y demás normas jurídicas que rigen las relaciones laborales de la Administración Pública. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN LEGAL Y TÉCNICA 
ACCIONES
1. Ejecutar la aplicación de políticas, directivas y normas referentes a la

administración de recursos humanos.
2. Intervenir emitiendo opinión, en todas aquellas situaciones afines a la materia en

las que resulten necesarias definiciones normativas.

3. Supervisar el funcionamiento de los Organismos Sectoriales de Personal de todas
las jurisdicciones, constituidos como delegaciones de la Dirección Provincial de
Personal, conforme lo establece el artículo 125 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº
1.869/96).

4. Desarrollar la metodología y organizar los relevamientos necesarios para conocer
los recursos humanos con que cuenta la Provincia de Buenos Aires.

5. Participar en las actividades referidas al mantenimiento del sistema informático de
administración de recursos humanos de toda la provincia con las especificaciones refe-
ridas a las distintas situaciones de revistas.

6. Promover y coordinar la implementación del legajo de personal único. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
ACCIONES
1. Expedirse en los sumarios administrativos, previo al dictado de la resolución,

aconsejando la sanción a aplicar si hubiere motivo para ello.
2. Expedirse en los supuestos de solicitudes de rehabilitación. 
3. Expedirse en los casos en que requiera su intervención por la autoridad compe-

tente.
4. Coordinar, programar y controlar la sustanciación de informaciones sumarias y

sumarios administrativos originados por hechos, acciones u omisiones que puedan sig-
nificar responsabilidad disciplinaria por faltas administrativas.

5. Dirigir y verificar el cumplimiento de la metodología de sustanciación de las actua-
ciones en lo que se refiere a la investigación de los hechos, reunión de pruebas, deter-
minación de responsabilidades y encuadre de las faltas si las hubiere. 

6. Efectuar la designación de los instructores sumariantes resolviendo los casos de
recusación y excusación. 

7. Proponer las medidas preventivas necesarias y dictaminar sobre el modo de
resolver los sumarios en esta instancia 

8. Ordenar medidas previas y/o ampliatorias de la instrucción del sumario. 
9. Disponer la remisión de los sumarios a la Junta de Disciplina, concluida la etapa

de instrucción.
10. Prestar asistencia técnico-jurídica con motivo disciplinario a pedido de los distin-

tos organismos gubernamentales.
11. Instruir en el ámbito de su competencia y proponer las medidas disciplinarias que

pudieran corresponder, cuando así lo requieran otros organismos que no se encuentren
bajo el régimen de la Ley Nº 10.430.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
DIRECCIÓN DE MEDICINA OCUPACIONAL
ACCIONES
1. Coordinar y supervisar las Juntas Médicas Especializadas a fin de determinar inca-

pacidades jubilatorias y expedirse sobre licencias por enfermedad de larga evolución,
cambios de funciones y/o tareas.

2. Programar la realización de exámenes de aptitud psicofísica para el ingreso de
personal a la Administración y planificar la realización de exámenes de salud periódicos. 

3. Analizar las causales de ausentismo por enfermedad, hacer conocer sus resulta-
dos y colaborar en la elaboración y/o modificación de normas, pautas y procedimientos
relacionados con la materia. 

4. Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas en las materias de su compe-
tencia. 

5. Administrar en forma descentralizada, mediante las respectivas Delegaciones, el
cumplimiento de sus funciones en el interior de la Provincia. 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
JUNTA DE DISCIPLINA
ACCIONES
1. Expedirse en los sumarios administrativos, previo al dictado de la resolución,

aconsejando la sanción a aplicar si hubiere motivo para ello.
2. Expedirse en los supuestos de solicitudes de rehabilitación. 
3. Expedirse en los casos en que requiera su intervención por la autoridad compe-

tente

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO-JURÍDICOS
ACCIONES
1. Asesorar y asistir administrativa, técnica y legalmente a la Subsecretaría de

Coordinación Administrativa Gubernamental en la coordinación del funcionamiento de
las dependencias a su cargo y en su interrelación con las distintas jurisdicciones de la
Secretaría General, Organismos de la Constitución, sin perjuicio de la intervención de
Asesoría General de Gobierno.

2. Evaluar los proyectos de actos administrativos e institucionales que se soliciten
por el Subsecretario de Coordinación Administrativa Gubernamental como así de aque-
llos que se eleven a consideración del Secretario General de la Gobernación y demás
dependencias a su cargo, controlando el cumplimiento de las normas constitucionales,
legales y reglamentarias vigentes, coordinando los aspectos técnicos y administrativos
de tales proyectos.

3. Requerir, cuando corresponda, la intervención de Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, en cuestiones inherentes al
ámbito de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental como así de
aquellas cuestiones que se eleven a consideración del Secretario General de la
Gobernación

4. Coordinar la elaboración de los documentos institucionales de la Subsecretaría de
Coordinación Administrativa Gubernamental como aquéllos que sean requeridos a los
efectos de la planificación de la Secretaría General de la Gobernación.

5. Propiciar textos alternativos conforme al encuadre legal vigente, dando interven-
ción a los organismos competentes, y procediendo a la devolución fundada de aquellos
proyectos que no encuadren en la normativa aplicable para su dictado.
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6. Intervenir en la revisión y el diseño de los anteproyectos de resoluciones, conve-
nios, acuerdos y demás actos administrativos correspondientes al ámbito de la
Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental y cuya redacción le
encomiende el Secretario General de la Gobernación; así como en el control administra-
tivo de su implementación.

7. Redactar actos administrativos, convenios y acuerdos, así como todo otro proyec-
to cuya elaboración le encomiende el Subsecretario de Coordinación Administrativa
Gubernamental o a solicitud del Secretario General de la Gobernación, procediendo al
seguimiento administrativo de su ejecución.

8. Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente en los actos administrativos
dictados por los funcionarios en ejercicio de las facultades delegadas por el Secretario
General de la Gobernación.

9. Elevar, cuando correspondan, y por indicación del Subsecretario de Coordinación
Administrativa Gubernamental, los informes pertinentes con sus fundamentos al
Secretario General de la Gobernación, requiriendo la colaboración de las áreas a su
cargo.

10. Articular con los organismos competentes, la revisión y/o elaboración de los
actos que le encomiende el Secretario General de la Gobernación, de acuerdo a las nor-
mas constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

11. Supervisar el ingreso y el egreso de la documentación y el seguimiento de los
actos administrativos.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO- JURÍDICOS
DIRECCIÓN TÉCNICO JURÍDICA
ACCIONES
1. Asistir técnica y legalmente a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa

Gubernamental en la coordinación del funcionamiento de las dependencias a su cargo y
en su interrelación con las distintas jurisdicciones de la Secretaría General, Organismos
de la Constitución, sin perjuicio de la intervención de Asesoría General de Gobierno.

2. Evaluar los proyectos de actos administrativos y convenios en el ámbito de la
Secretaría General, controlando el cumplimiento de las normas constitucionales, legales
y reglamentarias, coordinando los aspectos administrativos de los mismos.

3. Propiciar actos administrativos alternativos de acuerdo al encuadre legal vigente.
4. Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente y de las políticas de gestión,

recabando dictámenes de las áreas respectivas para su elevación a la Dirección General
de Servicios Técnicos Jurídicos.

5. Llevar a conocimiento de la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos las
observaciones que requieran la intervención y/u opinión consultiva de los Organismos de
la Constitución y de Asesoría General de Gobierno, con carácter previo a la firma de los
actos administrativos del Secretario General de la Gobernación, y de todo otro acto que
se genere en las dependencias a su cargo.

6. Analizar los aspectos técnicos en la producción de los proyectos de actos
administrativos de alcance general o particular, y convenios a ser suscriptos por el
Secretario General de la Gobernación y demás dependencias dentro de su ámbito en uso
de facultades delegadas al efecto, con los Municipios de la Provincia de Buenos Aires,
así como también aquéllos que se celebren con organismos internacionales, nacionales,
provinciales y no gubernamentales, públicos y/o privados, elevando el informe pertinen-
te a la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos.

7. Controlar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias vinculadas a
aspectos técnicos, así como la observancia de los procedimientos vigentes y la inter-
vención de los organismos competentes, en los anteproyectos de actos administrativos
que se sometan a consideración del Secretario General de la Gobernación.

8. Intervenir, a requerimiento de la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos,
en el diseño y estudio de los anteproyectos de actos administrativos y confeccionar los
informes técnicos que se requieran respecto de su elaboración.

9. Controlar técnica y legalmente y a requerimiento del Subsecretario de
Coordinación Administrativa Gubernamental, las actuaciones que se gestionen en la
Secretaría General de la Gobernación.

10. Observar y remitir en carácter de devolución aquellos proyectos de actos que no
reúnan los recaudos técnicos y de procedimiento suficientes para su dictado, mediante
informe a la Dirección General de Servicios Técnico Jurídicos.

11. Propiciar la implementación, a través del dictado de actos administrativos, de
técnicas alternativas superadoras para el cumplimiento de las acciones de la Dirección
General de Servicios Técnico Jurídicos.

12. Elaborar y mantener actualizado un registro de los diferentes informes técnicos
en los que se hubieren requerido su intervención.

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TÉCNICO- JURÍDICOS
DIRECCIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y MESA DE ENTRADAS
ACCIONES
1. Asistir administrativamente a la Subsecretaría de Coordinación Administrativa

Gubernamental en la coordinación del funcionamiento de las dependencias a su cargo y
en su interrelación con las distintas jurisdicciones de la Secretaría General, Organismos
de la Constitución, así como también con la Asesoría General de Gobierno.

2. Coordinar e implementar la ejecución de las tareas administrativas que se le
encomienden en el ámbito de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa
Gubernamental.

3. Recibir y controlar la ejecución, dentro de los plazos establecidos, de las acciones
necesarias para la tramitación de los asuntos administrativos, requerimientos judiciales,
legislativos, municipales y/o personales que sean remitidos en el ámbito de la
Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental.

4. Recibir y caratular la documentación que ingresa y distribuir la misma entre las
dependencias correspondientes.

5. Caratular los oficios y cédulas judiciales, informar los antecedentes, si los hubiera,
dando trámite prioritario a los mismos.

6. Controlar el cumplimiento de las normas vigentes relacionadas con la docu-
mentación ingresada.

7. Determinar la responsabilidad primaria de los expedientes en función de la estruc-
tura organizativa vigente.

8. Ingresar y actualizar los datos en el sistema informático de seguimiento de expe-
dientes y actuaciones controlando la información registrada y dando las bajas cuando
corresponda.

9. Proceder a la custodia y preservación de los expedientes que se remiten para su
archivo.

10. Relevar, procesar y archivar los actos administrativos.
11. Organizar el seguimiento, despacho y archivo de los actos emitidos por el

Secretario General de la Gobernación y todo otro acto que se genere en el ámbito de la
Secretaría General de la Gobernación.

12. Protocolizar los actos dictados por el Secretario General de la Gobernación, así
como todos aquéllos que tramiten y se dicten en el ámbito de la Secretaría General y sus
dependencias, efectuando los trámites correspondientes para su publicación por inter-
medio del organismo competente.

13. Verificar la efectiva publicación de los actos que correspondan en el Boletín
Oficial y/u otro medio idóneo que se establezca, informando asimismo a las áreas que lo
requieran.

ANEXO 2d

DIRECCIÓN DE ENLACE ADMINISTRATIVO
ACCIONES
1. Encausar los requerimientos administrativos necesarios para la gestión de la

Secretaría.
2. Asistir técnicamente y coordinar el análisis, planeamiento y diseño de procesos,

flujos de trabajo y procedimientos administrativo - contables, asesorando a tal efecto a
la Superioridad.

3. Planificar conforme los lineamientos fijados la Subsecretaria de Coordinación
Administrativa Gubernamental, el anteproyecto del presupuesto del organismo. 

4. Participar con la Dirección Provincial de Contrataciones perteneciente a la
Subsecretaría de Coordinación Administrativa Gubernamental de la Secretaría General
de la Gobernación, en la elaboración del plan anual de contrataciones correspondiente.

5. Intervenir, en la gestión previa y en el seguimiento de la ejecución de toda com-
pra, contratación y licitación de bienes y servicios, y de otros gastos, de acuerdo a la nor-
mativa de aplicación vigente en la materia, conforme las pautas fijadas por la Dirección
Provincial de Contrataciones.

6. Asistir y participar en la apertura de los actos licitatorios, concursos, compulsas
y otros actos, en orden a las verificaciones y supervisión de las determinaciones especi-
ficadas en las normas de aplicación, conforme los lineamientos fijados por la Dirección
Provincial de Contrataciones.

7. Efectuar las rendiciones correspondientes a los gastos de caja chica del organis-
mo, conforme el sistema establecido por la Dirección Provincial de Contrataciones, como
así también respecto de otros gastos y erogaciones autorizadas por el titular del orga-
nismo. 

8. Recepcionar y conformar los bienes y servicios solicitados.
9. Conformar gastos que se correspondan con requerimientos previos, autorizados

y aprobados por el titular de su Jurisdicción, o por la Dirección Provincial de
Contrataciones, según corresponda.

10. Coordinar, organizar y administrar el registro patrimonial de bienes muebles e
inmuebles, según las normas y reglamentaciones vigentes, coordinando acciones con las
áreas pertinentes de la Secretaría, y con las competentes del Poder Ejecutivo Provincial.

11. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios para la
atención del despacho de la Secretaría, elaborando y proponiendo los anteproyectos de
resoluciones, disposiciones, notas, convenios y otros actos inherentes a la gestión admi-
nistrativa de la Secretaría, verificando el estricto cumplimiento de las normas legales de
aplicación, en aquellas dependencias donde no exista una unidad específica con dichas
funciones.

12. Organizar, implementar y controlar el debido registro y protocolización de los
actos administrativos que se dicten en el área como, así también, organizar y fiscalizar
las tareas de la mesa general de entradas, salidas y archivos, el registro de las actuacio-
nes que ingresan y egresan de la Secretaría, el movimiento interno de las mismas y su
archivo, en aquellas dependencias donde no exista una unidad específica con dichas
funciones.

13. Coordinar y supervisar el funcionamiento de un archivo de normas y documen-
tación necesario a la Secretaría, como así también, la asignación de espacios físicos y
equipamiento, en aquellas dependencias donde no exista una unidad específica con
dichas funciones.

14. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios
auxiliares, de correspondencia, de mantenimiento, automotores, entre otros, necesarios
para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la Secretaría, de confor-
midad con las pautas fijadas de las áreas competentes de Secretaría General.

15. Intervenir en la administración de recursos humanos de la Secretaría, bajo los
lineamientos que establezca la Dirección Provincial de Personal para el ámbito de las
Secretarías de la Gobernación, sin perjuicio de la función centralizadora dentro de este
ámbito prevista para la Delegación de Personal de la Secretaría General de la
Gobernación, cuando no se cuente con Delegaciones de Personal en los términos del
Artículo 125 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y Decreto Reglamentario Nº
4.161/96 y modificatorios.

16. Concentrar y remitir en tiempo y forma al área competente, el flujo de informa-
ción necesario para la liquidación actualizada. de haberes, servicios extraordinarios, viá-
ticos, movilidad, y todo otro emolumento que oportunamente corresponda liquidar al per-
sonal del organismo, cuando no se cuente con Delegaciones de Personal en los térmi-
nos del Artículo 125 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y Decreto
Reglamentario Nº 4.161/96 y modificatorios.
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ANEXO 3

ANEXO 4

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 44

La Plata, 12 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2964-3582/07

Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Sandra Silvina
Bottini, revista en la Categoría 9, Personal Técnico (Enfermero), en el Hospital Interzonal
General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda.

DECRETO 62
La Plata, 19 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2900-33465/11

Aceptar la renuncia al cargo presentada por Elisa Myriam Aguerre.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 80

La Plata, 22 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2208-908/11

Designar, en la Jurisdicción 11107, a partir del 1° de julio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado,
a Hugo César Tomaghello.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 82

La Plata, 22 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2963-2432/11

Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Gabriela
Verónica Janeiro, revista en la Categoría 9, Personal Técnico (Educadora Maternal), en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata.

DECRETO 93
La Plata, 23 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2900-60885/07

Reconocer el pago de las facturas detalladas en el Anexo Único que forma parte inte-
grante del presente, bajo la figura de legítimo abono, a favor de la firma Gasol Platense
S.A.

DECRETO 96
La Plata, 23 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2923-1649/11

Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Lidia Adriana
Centeno, revista en la Categoría 7, Personal Técnico (Enfermero) en el Hospital Zonal
General “Lucio Meléndez” de Adrogué.

DECRETO 97
La Plata, 23 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2910-1182/10

Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Zulma Beatriz
Vera, revista en la Categoría 5, Personal Técnico (Enfermero) en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán.

DECRETO 140
La Plata, 28 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2946-5158/07

Modificar en el Ministerio de Salud, el plantel básico de la Unidad Sanitaria “General
San Martín” de Lomas de Zamora, transformando un (1) cargo de la Categoría 13.
Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería), en un (1) cargo de la Categoría 13. Personal
Técnico (Enfermero).

DECRETO 141
La Plata, 28 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2958-1203/10

Modificar en el Ministerio de Salud, el plantel básico del Hospital Zonal General
“Mariano y Luciano de la Vega” de Moreno, transformando un (1) cargo de la Categoría
5. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería), en un (1) cargo de la Categoría 5. Personal
Técnico (Enfermero).

DECRETO 187
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2900-38053/11

Transferir, a partir del 1° de enero de 2012, la Subsecretaría de Atención a las
Adicciones a la órbita del Ministerio de Salud.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 188

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 21212-7427/11

Designar como Personal de Planta Permanente, a los agentes Angiolillo Gabriel
Alejandro y otros.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 193

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2113-1121/09

Reubicar, por cambio de Agrupamiento a partir de la fecha de notificación del pre-
sente, en el cargo del Agrupamiento Personal Técnico, Administrador Técnico de Redes
y Telecomunicaciones, Categoría 5, Planta Permanente, a Ulises David Del Bo.

DECRETO 194
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 5100-12967/11

Asignar a partir de la fecha de notificación del presente, en la Planta Permanente, al
agente César Luis Monticelli.

DECRETO 195
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2140-22531/11

Designar en la Coordinación General Unidad Gobernador, a partir del 12 de diciem-
bre de 2011, en los cargos de Asesores de Gabinete del Responsable de la Coordinación
General Unidad Gobernador a Héctor Nicolás Massini y otros.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 196

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 21200-31141/11

Designar en el Ministerio de Justicia y Seguridad – Subsecretaría de Justicia- a par-
tir del 1° de enero de 2011, a la agente María Marta Boaglio, con carácter interino en el
cargo de Jefe de Departamento Técnico Administrativo, Agrupamiento Personal
Jerárquico.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 197

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 5300-4002/11

Designar, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2011, inclusive, como Personal Temporario Transitorio – Mensualizado, a
las personas que se mencionan en el Anexo Único: María Lorena Frigerio y otros.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 198

La Plata, 30 diciembre de 2011.
Expte. N° 21502-208/11

Designar, a partir del 1° de junio y hasta el 31 de diciembre de 2011, en la Planta
Temporaria, Personal Transitorio Mensualizado, a Damián Descalzo.
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DECRETO 199
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21502-230/11

Designar a partir del 1° de julio y hasta el 31 de diciembre de 2011, en la Planta
Temporaria, a la agente María Eva Centeno.

DECRETO 200
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21502-127/11

Designar a partir del 1° de julio y hasta el 31 de diciembre de 2011, en la Planta
Temporaria, a la agente Romina Calabria.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 201

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2200-5171/11

Declarar de Interés Provincial el evento denominado “La Semana Nacional Vasca de
Argentina 2011”, que se llevó a cabo en la ciudad de Necochea entre el 7 y el 13 de
noviembre de 2011.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 202

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 21200-29543/11

Designar en la Subsecretaría de Política Criminal e Investigaciones Judiciales,
Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales, a partir del 3 de
enero de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011, inclusive, en la Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada, de la Alcaidía Departamental San Martín, a Sandra Daniela
Cabrera.

DECRETO 203
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21200-31857/11

Designar en la jurisdicción 1.1.1.16, a partir del 1° de junio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre de 2011, en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Tania Alejandra
Mileta y a Adriana Silvia Padilla.

DECRETO 204
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21200-31280/11

Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, a partir del 1° de abril de 2011, en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, a Juan Pablo Zangroniz y otra.

DECRETO 205
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21212-1865/10

Reubicar en el Patronato de Liberados Bonaerense, a partir de la fecha de notifica-
ción, a Avendaño Gabriela y otros.

DECRETO 206
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21100-121676/11

Trasladar a ARBA, en un cargo del agrupamiento personal profesional, categoría 9,
“abogada inicial”, a la agente de la Jurisdicción 1.1.1.16, María Gisela Hernández.

DECRETO 207
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21200-32569/11

Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, a partir del 6 de junio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre de 2011, en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Paula Daniela
Napoli y Facundo Núñez Monasterio.

DECRETO 208
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21200-33054/11

Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, a partir del 20 de julio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre de 2011, en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a Cecilia Mariana
Medina.

DECRETO 209
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 21100-169081/11

Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16, a partir del 1° de junio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre de 2011, en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, a María Clara
Becerra.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 210

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2402-563/11

Incrementar, los créditos asignados por la Ley N° 14.199 de Presupuesto General
Ejercicio 2011, para el Ministerio de Infraestructura.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 211

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2208-956/11

Designar, en la Jurisdicción 11107, a partir del 1° de julio de 2011 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado,
a María Belén Díaz.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 212

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 5300-4353/11

Limitar y designar con carácter interino, en el cargo de Relator a Paula Gabriela Pérez
y otra.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 213

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2100-3476/10

Designar en forma interina en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, a
Marta Alicia Lespade.

DECRETO 214
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2100-3217/10

Reubicar, en la Dirección Provincial de Casas de la Provincia, por cambio de
Agrupamiento, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, a la
agente Celia María Szego.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 215

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2425-1185/11

Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199, una trans-
ferencia de créditos para la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 216

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2963-1227/10

Reubicación de la agente Patricia Jimena Vásquez, a partir de la fecha de notifica-
ción de la presente.

DECRETO 217
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2940-694/07

Trasladar al Ministerio de Salud, Departamento de Región Sanitaria XI, a partir de la
fecha de notificación, a la agente Marcela Angélica Valeiras, juntamente con su cargo de
revista, proveniente del Instituto de Obra Médico Asistencial.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 218

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expte. N° 2423-3449/11

Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199, una trans-
ferencia de créditos para el Ministerio de Infraestructura.

DECRETO 219
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2416-05125/11

Incrementar, los créditos asignados por la Ley N° 14.199 de Presupuesto General
Ejercicio 2011, para el Instituto de la Vivienda.

DECRETO 220
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2305-922/11

Adecuación Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199, para Obligaciones
del Tesoro y Créditos de Emergencia.
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DECRETO 221
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2305-909/11

Adecuación Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199, para Obligaciones
del Tesoro y Créditos de Emergencia de Desendeudamiento.

DECRETO 222
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2305-897/11

Adecuación al Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199 a diversas
Jurisdicciones.

DECRETO 223
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 5825-1095111/11

Adecuación Presupuesto General Ejercicio 2011 – Ley N° 14.199, para la DGCyE.

DECRETO 224
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2402-547/11

Incrementar, los créditos asignados por la Ley N° 14.199 de Presupuesto General
Ejercicio 2011, para el Ministerio de Infraestructura, en la suma de $ 157.842.

DECRETO 225
La Plata, 30 de diciembre de 2011.

Expte. N° 2402-511/11

Incrementar, los créditos asignados por la Ley N° 14.199 de Presupuesto General
Ejercicio 2011, para el Ministerio de Infraestructura, en la suma de $ 429.859.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 7

La Plata, 10 de enero de 2012.
Expte. N° 21502-328/11

Aceptar la renuncia, a partir del 12 de diciembre de 2011, del agente Gustavo
Osvaldo Zaragoza.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 10

La Plata, 10 de enero de 2012.
Expte. N° 21100-359675/11

Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.16, la renuncia al cargo de Subsecretario de
Planificación, presentada por Guido Martín Lorenzino Matta.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 13

La Plata, 13 de enero de 2012.
Expte. N° 2208-1143/12

Aceptar, en la Unidad Ejecutora del Programa “Soluciones Ya”, a partir del 1° de
enero de 2012, la renuncia presentada por Roxana Vacca.

DECRETO 18
La Plata, 18 de enero de 2012.

Expte. N° 2208-1048/11

Limitar en la Jefatura de Gabinete de Asesores, a partir del 1° de diciembre de 2011,
la designación en la Planta Permanente sin estabilidad, en el cargo de Coordinador, de
Ariel Antonio Burtoli.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 32

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expte. N° 2900-25587/11

Aprobar el convenio celebrado entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires y la Municipalidad de Avellaneda.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 35

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expte. N° 2160-11596/11

Aceptar la renuncia al cargo presentada por, Víctor Jorge Ramos.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 40

La Plata, 2 de febrero de 2012.
Expte. N° 22500-16216/11

Aceptar, a partir del 10 de noviembre de 2011, la renuncia presentada por Andrea
Alejandra Priegue.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 53

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expte. N° 22103-347/11

Aprobar la Licitación Pública N° 5/11, autorizada por Decreto N° 1.683/11, tendiente
a contratar la adquisición de diversos bienes e insumos destinados al Plan Provincial de
Fiscalización y Control de Velocidades de vehículos.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 56

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 21200-28720/10

Aprobar la ampliación en un cien por ciento (100 %) de la orden de compra N° 437/11
por un término de 180 días –con entregas parciales-, a partir de la formalización del con-
trato –emitida en el marco de la licitación pública N° 5/11, tendiente a contratar la provi-
sión de carne vacuna, con destino a diversas Unidades Penitenciarias.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 57

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 2113-2140/11

Aceptar la renuncia al cargo para acogerse a los beneficios jubilatorios, de Ana María
Fernández.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 61

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 21100-351237/11

Aceptar en la Subsecretaría de Coordinación Legal, Técnica y Administrativa, a par-
tir del 12 de diciembre de 2011, las renuncias presentadas por los funcionarios que a
continuación se mencionan: Dardo Hernán Pérez y otros.

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
DECRETO 62

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 22500-16801/12

Aceptar a partir del 19 de diciembre de 2011, la renuncia presentada por Elba Isabel
Marano, al cargo de Directora Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el
Ministerio de Asuntos Agrarios.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL
DECRETO 63

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 21706-8807/12

Aceptar, en la Subsecretaría de Coordinación Operativa, a partir del 12 de diciembre
de 2011, las renuncias de las personas que seguidamente se enumeran, en los cargos
que a continuación se detallan, de conformidad con la normativa y los motivos expues-
tos en los considerandos del presente, José Pérez Domínguez y otros.

DECRETO 64
La Plata, 13 de febrero de 2012.

Expte. N° 21706-8790/12

Aceptar en la Jurisdicción 11118, a partir del 12 de diciembre de 2011, las renuncias
de Pablo Gabriel Navarro y otros.

DECRETO 65
La Plata, 13 de febrero de 2012.

Expte. N° 21706-8832/12

Aceptar, en la Dirección Provincial de Comunicación Institucional, Dirección de
Comunicación Social, a partir del 12 de diciembre de 2011, la renuncia al cargo de
Directora presentada por Romina Elizabet Muñiz.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 66

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 2166-1689/12

Aceptar en la Secretaría Legal y Técnica – Dirección General de Administración, a
partir del 1° de enero de 2012, la renuncia presentada por Juan Ignacio Pena al cargo de
Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 67

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 2300-1616/12

Aceptar las renuncias presentadas por los Vocales del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, Fernando García Sánchez y
Jorge Luis Reich, y designar en los mismos cargos, a partir de la fecha de notificación
del presente, a José María González Fernández y Gerardo Osvaldo Amieiro.
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DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 68

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 2900-39188/11

Aceptar en el Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2012, la renuncia pre-
sentada por Norberto Hugo Landini, como Director Asociado en el Hospital Zonal General
de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes.

DECRETO 69
La Plata, 13 de febrero de 2012.

Expte. N° 2900-37570/11

Limitar a partir del 1° de octubre de 2011, la designación como Director Asociado del
Hospital Zonal General de Agudos “Dra. Cecilia Grierson” de Guernica, partido de
Presidente Perón, de Miriam Rosana Verón.

DECRETO 70
La Plata, 13 de febrero de 2012.

Expte. N° 2900-34567/11

Aceptar en el Ministerio de Salud, a partir del 3 de octubre de 2011, la renuncia pre-
sentada por Mario Víctor Masana Wilson como Director de la Dirección de Epidemiología
de la Dirección Provincial de Medicina Preventiva de la Subsecretaría de Coordinación y
Atención de la Salud y se designa a Lilian Moriconi en dicho cargo.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 71

La Plata, 13 de febrero de 2012.
Expte. N° 2208-1124/11

Aceptar la renuncia, a partir del 1° de enero de 2012, de la agente María Cristina de
Sousa.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 76

La Plata, 15 de febrero de 2012.
Expte. N° 21100-400316/12

Disponer el cese por fallecimiento, a partir del 5 de febrero de 2012, del Dr. Marcelo
Jorge Pernici en el cargo de Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense y designar a par-
tir del 6 de febrero de 2012, en el mismo cargo, a María Florencia Piermarini.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 81

La Plata, 22 de febrero de 2012.
Expte. N° 2305-1003/12

Ampliación a las Fuentes Financieras del Presupuesto General Ejercicio 2012 – Ley
N° 14.331, correspondiente al Uso del Crédito, en la suma de $ 234.008.166.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 82

La Plata, 22 de febrero de 2012.
Expte. N° 2986-750/11

Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación del presente, Juan Carlos
Molinari, revista en la Categoría 9, Personal Obrero (Ayudante de Mantenimiento), en el
Hospital Zonal General “Julio de Vedia” de Nueve de Julio.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 85

La Plata, 22 de febrero de 2012.
Expte. N° 2113-1359/09

Limitar el pase en comisión de servicios a la Honorable Cámara de Senadores de la
Provincia de Bs. As., de María Rita Aquino.

DECRETO 90
La Plata, 22 de febrero de 2012.

Expte. N° 2200-3290/11

Declarar de Interés Provincial “Las actividades de formación y capacitación que rea-
liza la Liga Naval Argentina, Delegación Luján”.

DECRETO 91
La Plata, 22 de febrero de 2012.

Expte. N° 2200-5889/11

Declarar de Interés Provincial el “Día de la Ingeniería Argentina” a conmemorarse el
día 6 de junio. 

DECRETO 92
La Plata, 22 de febrero de 2012.

Expte. N° 2145-15811/11

Convalidar de manera excepcional la comisión de servicios de diversos funcionarios
según la fecha que en cada caso corresponde, a los agentes José Manuel Molina y otros.

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO 3.185

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2403-776/11

Aprobar el Acta Convenio para la ejecución del “Programa de Abastecimiento
Eléctrico en las Diferentes Regiones del País”, suscripto en fecha 7 de julio de 2011 entre
la Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Energía de la Nación.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 3.208

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2958-7008/09

Reconocer de legítimo abono el pago de la factura B Nº 0014-00098501, a favor de
la firma Praxair Argentina S.R.L.

DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCIÓN
DECRETO 3.229

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2157-1908/11

Aprobar, el Convenio de  Cooperación, celebrado entre la Universidad Nacional de
General Sarmiento y la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de
Buenos Aires (CIC).

DECRETO 3.231

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2157-1954/11

Aprobar, el Convenio de Cooperación y Reglamento Interno del Centro de
Investigaciones Sociales en Red celebrado oportunamente entre la Facultad de
Periodismo de la UNLP, la Escuela de Economía de la Universidad Nacional de San
Martín y la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC).

DECRETO 3.233

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2157-1735/10

Aprobar, el Convenio Marco de Cooperación celebrado oportunamente entre la
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) y la Comisión de Investigaciones
Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC).

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO 3.246

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2419-7969/11

Aprobar los convenios suscriptos entre el Servicio Provincial de Agua Potable y
Saneamiento Rural (S.P.A.R.) y diversos Municipios, para la ejecución de obras de abas-
tecimiento de agua potable, en el marco del “Plan Cuidar”.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 3.248

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 21557-28978/05

Hacer lugar al Recurso de Apelación interpuesto por el Señor Fiscal de Estado con-
tra la Resolución del IPS Nº 694382/10 y revocar la misma por resultar ilegítima.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 3.261

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2320-2070/08

Asignar, a partir de la fecha de notificación del presente, en el Tribunal Fiscal de
Apelación, a la agente Fernanda Crespo.
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DECRETO 3.262

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2335-43983/89

Donar, a la Municipalidad de Coronel Suárez los inmuebles ubicados en el citado
Partido.

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA
DECRETO 3.274

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2419-7919/11

Aprobar los convenios suscriptos entre el Servicio Provincial de Agua Potable y
Saneamiento Rural (S.P.A.R.) y los Municipios de Tapalqué, Patagones, Pila, General
Belgrano, San Vicente, Bragado (dos convenios), Lincoln y Brandsen, para la ejecución
de las obras de abastecimiento de agua potable, en el marco del “Plan Cuidar”,
Programa Integral de Agua Potable, Infraestructura Sanitaria y Promoción Comunitaria y
el Decreto Nº 397/08.

DECRETO 3.279

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2400-1699/06

Aprobar el Contrato de Concesión del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Plano de la localidad, Reglamento de Servicio y Régimen Tarifario, suscripto entre el
Ministerio de Infraestructura y la Cooperativa Eléctrica, Servicios Públicos, Vivienda y
Crédito de La Violeta Limitada, que agregados como Anexo Único se declaran parte inte-
grante del presente.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 3.295

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 21100-107594/11

Reconocer el gasto y autorizar el pago, a favor de la firma Lamcef S.A. de la factura
tipo B Nº 0001-00021364 y otras.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 3.335

La Plata, 7 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2160-12744/11

Designar en el cargo de Directora de Contabilidad y Servicios Auxiliares a, María
Candela Fernández Escobar.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 81

La Plata, 22 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2947-3607/07

Reconocer de legítimo abono el pago de las diversas facturas, a favor de la firma Tc
Haedo S.R.L.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 83

La Plata, 23 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2300-1568/11

Aprobar el “Convenio de Asistencia Financiera entre la Provincia de Buenos Aires y
el Estado Nacional” suscripto el 23 de diciembre de 2011 por el Estado Nacional, la
Provincia de Buenos Aires y el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 94

La Plata, 23 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2991-7982/09

Reconocer de legítimo abono el pago del excedente de la factura B Nº 0014-
00103061, a favor de la firma Praxair Argentina S.R.L.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 119

La Plata, 28 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2319-1248/10

Aprobar el Acta Complementaria del contrato que fuera aprobado por Decreto Nº
975/10 suscripta con fecha 5 de septiembre de 2011, entre este Instituto Provincial de
Lotería y Casinos y la firma Recorriendo el Sur S.A.

DECRETO 139

La Plata, 28 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2160-7788/05

Reconocer y hacer efectivo el pago de la suma de $ 500, según detalle de Factura C
Nº 0010-00006970, a favor del señor Claudio D´Orazio, representado por la Asociación
Argentina de Actores.

DECRETO 177

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2168-2830/11

Aceptar la renuncia a partir del 12 de diciembre de 2011, del agente Luciano Javier
Ruiz y designar en la misma fecha, al agente Fabio Fernan González.

DECRETO 178

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-10163/11

Designar, a partir de la fecha de notificación del presente, en la Planta Permanente,
al Doctor Javier Horacio Pafundi.

DECRETO 179

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-14242/11

Asignar a partir de la fecha de notificación del presente, en la Planta Permanente, a
la agente Gloria Angélica Vitagliano.

DECRETO 180

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-11954/11

Designar a partir de la fecha de notificación del presente, en la Planta Permanente, al
agente Nicolás Graziano.

DECRETO 181

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-11953/11

Designar, en la Planta Permanente, a partir de la fecha de notificación del presente,
a los agentes Ciancio María Paula y otros.

DECRETO 182

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-16639/11

Designar, a partir de la fecha de notificación del presente, a los agentes Juan Ignacio
Seara y otros.

DECRETO 183

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-15626/11

Designar en la Planta Permanente, a partir de la fecha de notificación del presente, al
agente Adrián Martín Shmidt.

DECRETO 184

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 5100-11626/11

Designar a partir de la fecha de notificación del presente, al agente Gerónimo Vigo
Gamboa.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 186

La Plata, 30 de diciembre de 2011.
Expediente Nº 2419-7852/11

Incrementar, los créditos asignados por la Ley Nº 14.199 de Presupuesto General
Ejercicio 2011, para el Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento Rural (SPAR),
en la suma de $ 660.000.
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DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCIÓN
DECRETO 15

La Plata, 18 de enero de 2012.
Expediente Nº 22400-17565/11

Disponer a partir del 12 de diciembre de 2011, el cese de Ernesto Jesús Costanzo,
como Miembro del Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de Quequén, en repre-
sentación del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Designar a las personas, en los
cargos y en las fechas que seguidamente se detallan: José Luis De Gregorio y Hugo
Antonio Borelli.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 17

La Plata, 18 de enero de 2012.
Expediente Nº 2166-1661/11

Designar en la Secretaría Legal y Técnica, a partir del 12 de diciembre de 2011, a
Leticia Edith Benítez y otros en el cargo de Asesores de Gabinete del Subsecretario Legal
y Técnico y como Secretarias Privadas de la Secretaría a Cintia Mabel Pierrard y en la
Subsecretaría a Verónica Cecilia Collino.

DECRETO 22

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expediente Nº 2206-8224/11

Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros a efectuar el llamado a Licitación Pública Nº 2/12, tendiente a con-
tratar la prestación del servicio de limpieza integral y su mantenimiento en oficinas
dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.

DEPARTAMENTO DE SALUD
DECRETO 23

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expediente Nº 2900-35068/11

Aprobar el contrato suscripto entre el Ministerio de Salud y la Cooperativa Argentina
Textil de Trabajo Ltda. de Berisso.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 26

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expediente Nº 21100-57310/10

Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, suscripto entre el Consejo Nacional de
las Mujeres del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia
de la Nación, representado por su Presidenta Lidia Elizabeth Mondelo y el Ministerio de
Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCIÓN
DECRETO 33

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expediente Nº 22400-17484/11

Aceptar las renuncias en el Ministerio de la Producción, a partir del 12 de diciembre
de 2011, a diversos funcionarios que se detallan en el correspondiente acto administra-
tivo y se designa a partir del 13 de diciembre de 2011 como Secretario Privado del
Ministro a Federico Carlos Weyland y otros.

DEPARTAMENTO DE TRABAJO
DECRETO 34

La Plata, 20 de enero de 2012.
Expediente Nº 21502-325/11

Aceptar las renuncias y designar, a partir del 12 de diciembre de 2011, en los cargos
que en cada caso corresponde, de los funcionarios que a continuación se mencionan:
Nicolás Carlos Milazzo y otros.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 38

La Plata, 2 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2320-990/11

Limitar y designar, a partir del 12 de diciembre de 2011, en el Ministerio de Economía,
a los Funcionarios que a continuación se mencionan: Fabián Edgardo Coralli y otros.

DECRETO 39

La Plata, 2 de febrero de 2012.
Expediente Nº 5400-4275/11

Disponer el cese y designar, a partir del 12 de diciembre de 2011, en la Contaduría
General de la Provincia, de los funcionarios que a continuación se mencionan: Dr. Aldo
Marcelo Azar y otros.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 42

La Plata, 6 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2159-4628/12

Designar, a partir de la fecha de notificación del presente, como representante del
Poder Ejecutivo ante el Consejo de Administración del Ente Interjurisdiccional Punta
Mogotes de la Provincia de Buenos Aires a Laura Isabel Scotti.

DECRETO 43

La Plata, 6 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2208-1117/11

Limitar, en el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Agencia Provincial del
Transporte, a partir del 12 de diciembre de 2011, la designación en el cargo de Director
Ejecutivo a Bartolomé Manuel Barreto y se designa en dicho cargo a Hugo Javier Bilbao.

DECRETO 44

La Plata, 6 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2140-22530/11

Designar en la Coordinación General Unidad Gobernador, a partir del 12 de diciem-
bre de 2011, en el cargo de Asesora de Gabinete del señor Gobernador, a Dolores
O´Reilly.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 45

La Plata, 6 de febrero de 2012.
Expediente Nº 21200-34842/11

Designar a partir del día de notificación, en el grado vacante de Subalcaide del
Escalafón Profesional y Técnico del Servicio Penitenciario Bonaerense, a la Odontóloga
Romina Pieroni.

DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DECRETO 47

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2168-2806/11

Confirmar en la Secretaría de Participación Ciudadana, a partir del 12 de diciembre
de 2011, en el cargo de Subsecretario de Acción Cooperativa, a Federico Ugo.

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
DECRETO 49

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2305-1010/12

Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2012 Ley Nº 14.331 por un importe de $ 1.000.000.

DECRETO 50

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expediente Nº 2305-01011/12

Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Adecuación al Presupuesto General
Ejercicio 2012 Ley Nº 14.331 por un importe de $ 1.000.000.

DEPARTAMENTO DE LA PRODUCCIÓN
DECRETO 51

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expediente Nº 22400-17492/11

Establecer que la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Río Colorado
mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de la
Producción.

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
DECRETO 52

La Plata, 7 de febrero de 2012.
Expediente Nº 21100-4981/10

Aprobar la Licitación Pública Nº 1/11, gestionada para la provisión de camionetas
marca Ford, a fin de renovar la flota automotriz del Ministerio de Justicia y Seguridad.
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